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PARTE OFICIAL.
I .º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO' DE LA GUERRA.

Señora: Por Reales decretos de 29 de 
Setiembre de 181o y 22 de Marzo del 
corriente año tuvo V. M. á bien mandar 
que se aurnent n dos escuadrones li
geros con destino á las capitanías gene
rales de Mallorca y de Galicia, para que 
al mismo tiempo que el servicio de ca
ballería se cubriese debidamente en aque
llas capitanías g en era les , se evitase á 
los regimientos de (licita arma la des
membración de su fuerza por las bajas 
que sufrian en Galicia los caballos de los 
c u e rp o s , y al presupuesto de Ja Guerra 
los gastos de trasporte consiguientes al 
relevo periódico del destacamento que 
antes se daba á Mallorca, dignándose 
Y. M. prevenir que la formación de a q u e 
llos escuadrones se verificase de manera 
que ni se excediese de la fuerza total 
que señala á la caltallería el reglamento 
vigente, ni se aumentasen las atenciones 
del presupuesto de la Guerra. Hecho asi, 
y  formados aquellos escuadrones con par
te de la fuerza de los regimientos de la 
citada a rm a ,  han quedado sin cubrir en 
los mismos tantas plazas, cuantas son las 
de que se componen los dos nombrados 
escuadrones, y por consecuencia han 
quedado los cuerpos con una baja cons
tante  que causa á su organización actual 
alteraciones que le son perjudiciales.

A evitarlas, y á dar á la interesante 
arma de (pie se trata la organización que 
mas la conviene según los recursos del 
tesoro público y las necesidades actua
les del servicio, se. dirige esta exposición; 
y si bien el Ministro que suscribe no 
puede en este caso ofrecer á V. M. re
baja alguna en las cantidades señaladas 
en el presupuesto para el arma de caba
llería, propondrá á V. M. la organización 
que considera mas oportuna, y que mas 
satisface á las exigencias de la época pre
sente, exponiendo con lealtad las razo
nes que en su concepto justifican el au 
mentó de la fuerza de la citada arma y 
el consiguiente aum ento de gasto, sin 
desatender por esto los verdaderos y bien 
entendidos principios económicos.

Para elevar á la Real consideración 
de Y. M. esta exposición, he tenido pre
sente que, en materia de organización de 
un arma, será mas perfecta y convenien
te aquella que mas fuerza efectiva ofrez
ca, con menos coste de planas mayores 
y oficiales; que cubra bien v cumplida
mente todas las atenciones del servicio 
en tiempo de paz, y que esté dispuesta á 
recibir un pronto y útil aum ento  en el 
de Guerra,-principio al que me he suje
tado al formar el provecto que tengo el 
honor de presentar á V. M., en el que se 
ofrece desde luego un aumento de 4,212 
hombres y 759 caballos á la fuerza de 
caballería, ó sean 11,328 hombres y 
8,355 caballos, en lugarde  los 10,116 de 
los primeros y 7,596 de los segundos de 
que debe constar dicha arma con arreglo 
al reglamento vigente , sin que por es
to se aum ente el coste de jefes y ofi
ciales de los cuadros de los regimientos, 
en los que si bien se aumentan á los que 
ahora tienen un primer comandante y 
dos ayudantes de la clase de tenientes, 
se suprimen al mismo tiempo tres jefes 
de escuadrón de la clase de segundos co
m andantes, tres tenientes y cuatro alfé- 

; reces, dando por resultado una economía

de 952,272 rs. en los cuadres de los 18 
regimientos, con la ventaja de quedar en 
los cuerpos un número tal de desmon
tados, que sin ser superfinamente gravo
sos al presupuesto, pueden a u m e n ta re n  
mas de 1,500 hombres la fuerza mon
tada en caso urgente , y suplir de este 
modo la falta de una reserva que no 
puede plantearse sin que se remuevan 
antes los obstáculos que se oponen por 
ahora á la realización de este pensa
miento.

He adoptado para la nueva organiza
ción de la caballería el mismo sistema de  
cscuadron-compañía que está vigente por 
las ventajas que la experiencia ha de
mostrado que ofrece: los d e jo  con la fuer
za de 149 hombres y 110 caballos por 
considerar que un número mayor presen- 
tana dificultades al capitán que lo man
da para su administración v orden inte-

i • • i)n o r , y aojo también á los regimientos 
con cuatro escuadrones cada uno, a le n -  
diendo á que caleciéndose de cuarteles 
a propósito, y exigiendo inuc as veces las 
necesidades del servicio que se disemi
nen en pequeñas fracciones los cuerpos 
de caballería, no conviene que es!os se 
compongan de demasiada fuerza, si han 
de ser bien vigilados por sus jefes prin
cipales, y por Ja misma razón he subd i-  
vidido la fuerza de la caballería en los 
18 regimientos que en el dia existen, con 
la novedad de suprimir los institutos á 
que ahora pertenecen, dejándolos á todos 
de lanceros con una sección de tiradores 
en cada escuadrón, para lo cual, prescin
diendo de los conocidos principios orgá
nicos que pueden llevarse á efecto en los 
ejércitos cuyas naciones cuentan con to
dos los elementos quedas  diversas clases 
de caballería exigen , lie atendido á los 
recursos del país, á la calidad de caba
llos con que podemos contar, al terreno 
en que han de operar, y á la clase de ser
vicio que comunmente se exige de nues
tra caballería.

Queda por tanto esta arma reducida.á 
una sola clase , y organizado cada regi
miento de modo que en cualquiera caso 
del servicio, asi en paz como en guerra, 
tenga en sí lo que necesita y pueda bas
tarse á sí mismo. Ademas de los 18 regi
mientos de que he hecho mención, deben 
subsistir los escuadronas sueltos de Ma
llorca y Galicia por la utilidad del buen 
servicio que desempeñan, y por las demas 
razones que dejo apuntadas al principio 
de esta exposición. Késtame hablar de los 
dos escuadrones que considero indispen
sables para el servicio de los estableci
mientos de remonta. La escasez de caba
llos que hace muchos años se experi
menta en el reino lia imposibilitado el 
que los regimientos de caballería se re
monten anualmente con caballos de ser
vicio ó potros de pronta doma, porque 
es seguro que, sea cual fuere la época del 
año en que se quiera remontarlos, hacien
do al efecto la compra de ganado hecho, 
no se reunirían  ni en número ni en cali
dad los caballos necesarios.

De aquí la precisión de que subsistan 
los establecimientos generales de remon
ta , en los que ademas de atenderse á la 
compra de caballos de pronto servicia, se 
veri tica también la de potros de dos y de 
tres años que se reerian en las dehesas 
de aquellos establecimientos hasta que 
se hallan en estado de p a sa rá  los cuer
pos, en los que el ganado asi recriado lia 
salido constantemente de muy buena ca
lidad y de mucha duración. Y como los 
citados establecimientos , tal como en el 
dia se encuentran, necesitan de una fuer
za de alguna consideración .para acudir á 
la compra y conducción de ganado, co
branza de caudales, custodia do piaras, 
labores campestres y á otras, infinitas, é 
imprescindibles atenciones de las remon
tas , es muy conveniente que la indicada 
fuerza sea independiente de la.de los re
gimientos que dan ahora este servicio,

con perjuicio de su fuerza efectiva y con 
inconvenientes que entorpecen su régi
men y orden económico y las operacio
nes de contabilidad. Por estas razones 
me he decidido á proponer á V. M. la 
formación de un escuadrón para cada uno 
de los dos establecimientos, de remonta 
existentes , con una organización especial 
y acomodada á los distintos servicios que 
deben desem peñar, poniendo á cada es
cuadrón bajo la dirección de un primero 
y segundo jefe, que podrán ser de cual
quiera de las clases desde coronel hasta 
segundo comandante, ambos inclusive, 
para que de este modo pueda elegirse lo 
mejor entre los que sean mas á propósito 
para la direcion y fomento de aquellos 
establecimientos.

No ocultaré á V. M. que el proyecto 
á que en esta exposición me refiero ofre
ce un aumento al presupuesto de la Guer
ra, que considerado preciso por no po
derse prescindir de tener la fuerza de 
cabal loria que propongo, no se opone á 
los verdaderos principios de economía, 
los que si bien aconsejan no tener nada 
innecesario, exigen el sostenimiento de lo 
preciso: ademas de que el aumento del 
indicado gasto no llegará á realizarse en 
algún tiempo, por la razón de que la ca
ballería no tiene ni llegará á tener en 
muchos meses el completo de caballos de 
reglamento, y por consiguiente no se in
vertirán en esta arma nj aun las canti
dades que en todos conceptos se la seña
lan en el presupuestó vigente.

Asimismo propongo á V'. M. que el 
inspector de la expresada 'arm a tome el 
nombre de Director-general de. caballe
ría, atendiendo á que las funciones que 
desempeña son las de verdadera d irec-  
cion, y pocas veces las de inspección, sin 
que por esto se altere lo dispuesto para 
el empleo de .inspector en el tratado 3.°, 
título 8.° de la ordenanza general del 
ejército, que debe observar y cumplir el 
director.

Con vista de las consideraciones ex
puestas, y oido sobre este particular al 
celoso y entendido inspector de c dad le -  
ría, con cuyo parecer estoy en lo sus
tancial conform e, tongo la honra de 
presentar á la Real aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto de orga
nización para la citada arma , reserván
dome el proponer oportunamente á V. M. 
la variación que convenga hacer en el 
número de los regimientos existentes, si, 
como parece, ofrece ventajas al servicio 
y al presupuesto de la Guerra la dismi
nución del número de regimientos para 
formar uno ó varios cuerpos de instruc
ción independientes y dedicados exclu
sivamente á aquel objeto.

Madrid 21 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
Señora.=A L. 11. P. de V. M .=Fernando 
Fernandez de Córdoba.

1VEAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decre tarlo  siguiente:

Art. 1.° La caballería, del ejército se 
compondrá de los 18 regimientos que 
hoy existen y de cuatro escuadrones suel
tos, uno para el servicio de la capitanía 
general de Galicia , otro para el de la de 
Mallorca y dos para el de las remontas. 
El inspector de esta arma se denominará 
en lo sucesivo Director general de caba- 
lloria, conservando las atribuciones que 
señala al primero la ordenanza general 
del ejército y las demas que por regla
mento y órdenes posteriores se le hubie
sen concedido.

Art. 2.° Los 18 regimientos de caba
llería pertenecerán al instituto de lance
ros, con una Sección de tiradores en ca
da escuadrón, y conservarán la denomi
nación que en el dia t ien en , tomando la 
numeración por su antigüedad desde el 
1 hasta el 18 en los términos siguien

tes: Rey, 1.° de caballería: Reina, 2.°: 
Príncipe, 3.°:  Infante, 4.°: Alcántara, 5.°: 
Al mansa, 6.°: Pavía, 7.°: Villaviciosa, 8.°: 
España, 9.°: Sagunto, 10.': Calatrava,
11.°: Santiago, 12 : Montosa, I3.°: N u -  
mancia, 14.°: Lusitania, 15.°: Constitu
ción, 16.°: Bailen, 17.°: María Cristina, 
18.° En los regimientos de Rey y Reina 
se reunirán los hombres de mas talla y 
los caballos de mas alzada.

Art. 3.° Los escuadrones de Galicia, 
Mallorca y los dos de remonta pertene
cerán á la clase de cazadores.

Art. 4.° La plana mayor de un regi
miento se compondrá de coronel, tenien
te coronel , dos primeros comandantes, 
un segundo comandante, cuatro capita
nes para los encargos de cajero, reviso
res y otras comisiones, y para suplir á los 
capitanes comandantes de los escuadro
nes por ausenc ia , enfermedad ú otras 
causas; dos ayudantes de la clase de te
nientes, cuatro ayudantes segundos de 
la de alféreces, un teniente habilitado, 
otro encargado del repuesto, un cape
llán, un cirujano, un mariscal mayor, 
dos mariscales segundos , un picador, 
un maestro y un cabo de trompetas, es
tos seis montados, un sillero, un arme
ro, un sastre , un zapatero y dos forja
dores.

Art. 5.° Cada regimiento se compon
drá de cuatro escuadrones, y cada uno de 
estos de un capitán para el mando y ad
ministración del mismo, dos tenientes, 
tres alféreces, un sargento primero, cin
co sargentos segundos, un cabo furriel, 
16 cabos, cuatro trompetas, cuatro sol
dados h e rrad o res , 10 soldados de pri
mera clase, 69 soldados montados, 39 
desmontados y 410 caballos, que forman 
el total de 598 hombres y 446 caballos 
por regimiento.

Art. 6.° El escuadrón de cazadores 
de Galicia se compondrá de un primer 
comandante, dos capitanes, un ayudante 
de la clase de teniente, un segundo ayu
dante de la clase de alférez, dos tenien
tes, cuatro alféreces, un segundo ma
riscal, un sargento primero, cinco sar
gentos segundos, un cabo furriel, 16 ca
bos, cinco trompetas, cinco soldados her
radores, 12 soldados de primera clase, 96 
soldados montados, 35 desmontados y 
141 caballos.

Art. 7.° El escuadrón de cazadores 
de Mallorca se compondrá de un segun
do comandante, un capitán, un segundo 
ayudante de la clase de alférez, dos te
nientes, tres alféreces, un sargento pri
mero, tres sargentos segundos, un cabo 
furriel, 10 cabos, tres trompetas, tres sol
dados herradores, ocho soldados de pri
mera clase, 61 soldados m ontados, 18 
desmontados y 90 caballos.

Art. 8.° Cada uno de los escuadro
nes de remonta lomará el nombre del 
establecimiento á que se le destine, y se 
compondrá de un primer jefe, un segun
do jefe, dos capitanes, un ayudante de la 
clase de teniente, un segundo ayudante 
de la de alférez, dos tenientes, cuatro al
féreces* un mariscal mayor, tres maris
cales segundos, un sargento primero, ocho 
sargentos segundos, cuatro trompetas, 17 
cabos, 110 soldados, 40 caballos y 8 mu
los, estos con la misma ración y gratifi
cación que ¡os caballos.

Los dos primeros jefes de cada uno de 
estos escuadrones so elegirán entre  los 
de las clases de coronel hasta segundo 
comandante, ambas inclusive.

Art. 9.° La gratificación de prendas 
mayores de vestuario será en lo sucesi
vo en los regimientos de caballería y es 
cuadroñes sueltos de 10 rs. y 47. mara
vedís mensuales por cada plaza de prest 
que pase revista presente y como presen
te. Las demas gratificaciones, asi como 
los sueldos y h ab e re s , serán los señala
dos en los reglamentos vigentes.

Art. 10. Los jefes y oficiales que de 
resultas de esta organización queden 
sobrantes, permanecerán en sus regi

mientos en clase de supernumerarios, sin 
perjuicio de que pasen á la situación de 
reemplazo los que lo soliciten v de que 
se les coloque en comandancias de cantón. 
Estos supernumera ios serán colocados 
en las vacantes de reemplazo que ocur
ran en los cuerpos en los términos si
guientes : La mitad de las vacantes de 
los 18 primeros comandantes que se au
mentan se cubrirán con nueve de los 
segundos comandantes que sobran , los 
cuales desempeñarán las funciones de 
primeros, sin que por esto tengan alte
ración en carácter y sueldo, "has otras 
nueve vacantes de primeros comandan
tes se cubrirán con los de esta clase que 
se hallan en situación de reemplazo; y 
siguiéndose el mismo orden en lo sucesi
v o ,  se cubrirán las vacantes de prim e
ros comandantes colocando en una uno 
de la misma clase de los de dicha situa
ción, y otro de la de los segundos co
mandantes supernumerarios. Las vacan
tes correspondientes al ascenso se provee
rán como hasta aqui. Los tenientes y al
féreces, que después de verificada esta or
ganización resulten supernumerarios, se 
colocarán en la mitad de Jas vacantes 
correspondientes al reemplazo, a l te rnan
do con los de esta situación.

Art. 11. Se dará conocimiento á las 
Cortes de estas disposiciones para su 
aprobación en lo que la necesitaren.

Dado en Palacio á á l  de Setiembre 
de 4 8 i 7.-= Está rubricado de Ja Real ina- 
no.=Iil Ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdoba.

El c a pi t a n  general  d e Cataluña,  con fe ha 
19, da cuenta á este ministerio de que el dia 
•16 las columnas de Gandesa y Lldecona lo
graron alcanzar en el pueblo de l iasguera a 
una fa eion rompnesla de unos oí) hundi resal  
mando de los cabecillas Farrios v Martí,  á la 
que batieron y dispersaron . causándoles  v a 
rios lloridos y un prisionero.

Que la columna fie Reus v la escuadra de 
Riudoms cargaron el i 7 á unos 70 facciosos,  
mandados poro!  Currutaco de Alio ja,  en el 
pueblo de 'Monlrai, de donde los desalojó,  
dispersándose en (hsdnlas direcciones con p é r 
dida de dos muertos y algunos heridos,  cogi én
doles también' algunas ami as  y oíros efectos.  
Que en la casa l lamada Pui g- Trr l  fue avi s
tada el 1í) la gavilla de Caletrus y otros c a b e 
cillas por la columna de Calaf, \ perseguida  
hasta el pueblo de Yailbona causándoles tres 
heridos.  Que el alcalde déi pueblo de A n gl e -  
sola con una patrulla de paisanos sorprendió  
añina cuadrilla de malhechores ,  logrando cap
t ur ar á  o ho de ellos que fueron puestos á dis
posición de la comisión militar ' para ser j u z 
gados,  y finalmente ei expresado C a p i l a i é g e -  
neral remite una relación de 1l> fac ¡osos pre
sentados á indulto en diversos puntos.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS B IB L IC A S .

Comercio.

Excmo. S r . : Habiendo hecho constar 
D. Francisco Mazarredo, D. Francisco Ja
vier Mugartegui y Elío, D. Manuel Ma
zarredo, D. Diego Mugartegui, 1). Ven
tura M ugartegui, D. Cárlos Pasteur de 
Etreillis, D. Francisco Javier Mugartegui 
y P a rg a ,  D. Antonio Martínez y D. Vi
cente Gutiérrez Piñeiro de la Peña, fun
dadores de la compañía anónima minera 
la Esperanza , que han hecho efectivo 
el 10 por 100 del capital colocado al te
nor de lo prevenido en el Real decreto 
de 16 de este mes autorizando su for
mación , ha venido S. M. en aprobar de
finitivamente la expresada compañía por 
acciones, declarándola constituida, y fa
cultándola para que desde luego ejerza 
funciones de tal.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Setiembre de 1847. =  Ros 
de Olano. =  Sr, Jefe político de esta pro
vincia.

Instrucción pública. —  Negociado prim ero.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido re

solver que se adicionen las listas de l i -



\)\'y* do tox'tó para el año escolar inme
diato, aprobadas por Real órden de 8 del 
actual, coa  las siguientes :

Latín.

Arte de gramática latina, por I). Mi
guel Avellana.

Autores latinos, por el mismo.

Francés.

Gramática de D. Clemente Cornelias.
Idem de D. Ramón Joaquín Domínguez.
Idean de S). Manuel Le-Roux.
El nuevo Ghantreau , por D. Lorenzo 

A loman y.
Curso práctico-teórico de lengua fran

cesa, por D. Joaquín Mendizabal.

Historia.

Compendio de historia universal, por 
D. Ambrosio Renrlu, traducido.

Matemáticas.

Tratado de geometría elem ental, por 
D. Juan Cortázar.

Lógica.

Manual de Lógica, por D. Manuel Mu
ñoz y Garniea.

Física.

Curso elemental completo de física ex 
perimental, por í). Fernando Santos de 
Castro.

Filosofía y sn historia.

Curso de filosofía, por Mr. Gernzez, 
arreglado para el uso do los españoles 
por i). .Miguel Sures y Barter.

Oratoria sagrada.

Elementos de oratoria sagrada, por Don 
(ail los Ramón Fort.

Historia del derecho romano.

Tratado de las antigüedades romanas 
de Heineccio.

Compendio de la historia del derecho 
romano, por Mr. Dupin , traducido.

Continuación del derecho romano.

Las mismas obras designadas para tex
to de esta asignatura en el año anterior; 
v a lemas, para ampliación de este estu
d io ,  el digesto romano-hispano, por Don 
Juan Sala, teniendo presentes las notas 
"puestas a esta obra por los licenciados 
P. Pedro López Clarós y D. Francisco 
Fábregas, abogados del colegio de esta 
corle.

Derecho mercantil espa wL

Elementos de derecho mercantil espa
ñol, por D. Damian de Sogravo y Graibe.

Tratado de derecho mercantil de Es
paña, por D. A. B., abogado del colegio 
ü e  Barcelona.

Análisis química.

Análisis química, por Enrique Ross, 
traducida por D. Pedro Mata

De Real 'órden lo digo á Y. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Setiembre 
de l 8 i 7 .= R o s  de OIano.*=Sr. rector de 
la universidad de....

1 . º  SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para cumplimentar un exhorto del Excelen
tísimo Sr. Gobernador y Capitán general de 
Ja isla de Cuba , librado en autos promovidos : 
por  D. Antonio Amunategui contra los suceso
res de Doña Josefa Raigadas , para que se le 
otorgue cierta escritura, se cita y emplaza á 
ios hijos del Amunategui para que tan pronto 
como este aviso llegue á su noticia se presen
ten en el juzgado del Sr. D. José María Monte- 
Tíiayor, juez de primera instancia del Barquillo 
d e  "esta capital, y escribanía del número del 
Dr. 1). ■'Claudio Sauz y Barea, para hacerles 
u:\ requerimiento que en el mismo se previe
ne ; bajo apercibimiento de que les puede 
causar perjuicio la falta de presentación.

Madrid 20 de Setiembre de 1 8 4 7 .= D o c lo r  
Claudio Sanz y Barca.

Id remate de varias lincas rústicas y urba
nías, silas en los términos de las villas de Por
ten na y Ropera, provincia de Jaén, señalado 
para el dia 26 del corriente , que se anunció 
en la Gaceta y Diario del 8 y 9 del mismo, se ; 
i a suspendido por providencia del Sr. D. Juan 
Fiol, juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada por el escribano de su núme
ro D. Domindo B a n d o , señalando de nuevo 
para que ten va efecto el 5 de Octubre á la 
hora cié las doce de la mañana en la audien
cia de dicho señor ju e z ,  que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, plazuela de Santa 
Gruz . y en el juzgado de primera instancia de 
la villa de"Marios. á cuya jurisdicción corres
ponden las expresadas de Porcuna y --Lo pera.

Madrid 20 de Setiembre de 1847.— D om in- 
g.o fé'mde.

virtud de providencia del Sr. -i n ten
der!.*» subdelegado de Rentas de esta provin

cia se anunma la venta en pública subasta de 
una casa si'a en el Real Sitio de San Lorenzo, 
y  su calle del R e y ,  núm. 8 ,  con vuelta á la 
de las Navas del Marques , perteneciente á los 
herederos de Juan de Andrés . la cual com 
prende 2,07! 7/ 8 pies superficiales, y ha sido 
tasada últimamente por el arquitecto de la 
academia I). José Joaquín de Ibarrola en la 
cantidad de 16,954 rs. 17 mrs.

Las personas que quieran hacer postura á 
dicha linca podrán acudir á la escribanía ma
yor de Rentas , sita en el piso principal inte
rior de la casa titulada de los Consejos, don 
de se celebrará su remate el dia 5 ele Octubre 
próximo de una á dos de la tarde.

Madrid i 8 de Setiembre de ! 8 4 7 .= L o r c n -  
zo Llores Calderón.

En virtud de. providencia del Sr. D. José 
Morphy , juez togado de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el escribano del 
número D. Sebastian Carbonel, se subastan 
15 (ierras de pan llevar, sitas en varios para
jes en término del lugar de Getafe, que com 
ponen 18 fanegas, cuatro celemines y cuatro 
estadales, que poseyó últimamente el Sr. Don 
José Diez de Tejada , vecino de la ciudad de 
Antequera , tasadas todas en 16,459 rs. y 25 
maravedís, y para su remate está señalado el 
20 de Octubre próximo á las doce del dia en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial de esta corle.

En virtud de providencia del Sr. D. José 
Morphy , juez togado de primera instancia de 
esta capital, refrendada del escribano del nú
mero I). Sebastian Carbonel , se ha señalado 
el dia 5 de Octubre próximo á las doce de la 
mañana en su audiencia para que tenga efec
to el remate do la casa sita en esta corte, ca
lle de los Jardines, núm. 11 nuevo,  manzana 
292 , llamada comunmente de los Baños de! 
Cura, que tiene de sitio 2,178 pies, tasa la, con 
inclusión de la caldera, cañerías y pilas para 
los baños  ̂ en 16 5,200 rs.

Licencia lo D. Cristóbal de Castro y Pisa, 
abogado do ios tribunales nacionales y del 
ilustre colegio de G ranada , juez de primera 
instancia de este partido & c . :

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes de las capellanías fundadas en esta 
villa por Doña Isabel P e d ro so , Doña Juana 
Berenguela de Molina, Pedro de Molina, pres
bítero ; comisario Juan de Molina , el mozo; 
D. Antonio Fernandez Ballesteros por D. Juan 
Martínez de Valencia ; Juan de Pina con Ana 
Vázquez, Juana. Martin la Razana, Domingo 
Cevada, el capitán D. Domingo Cevada y Ma
ría de Brea, el bachiller Antonio Laurencio 
Dáviía , D. Cristóbal do Molina y Cnniego, 
Francisco Granero , Juan Galiado el Bueno, 
Doña Facunda Maldonado , Ana de Cote, Ca
talina de Vega, Baptistina Serafín, Ana Diaz, 
1). Ambrosio C a lvo ,  Doña Ana María Rústa
nla n te , Doña Maria Roldan, Leonor Román, 
Rodrigo Gal vez Carrillo, Doña Catalina de Cas
tro y Delfín, Doña María Pasírana, Sebastian 
Sánchez Lucía, Doña María Hernández Leal, 
Alonso García de la Cida, Juan Bautista Sera- 
fin , Doña María Cevada, Diego Aragón de 
Cierra , Miguel Ruiz, y las agregaciones que 
unida,s á estas han corrido hasta ahora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, comparezcan á deducirlo, en forma 
en este juzgado; en la inteligencia de que pa
sados sin verificarlo se adjudicarán dichos bie
nes que se solicitan por Doña Isabel Sán
chez, como pacienta de los fundadores, ó se 
procederá á lo que lugar h a y a , parándoles 
per inicio.

Chielana y Julio 12 de 1847. =  Licenciado 
Cristóbal de Castro y P is a .= P o r  su mandado, 
José María Ara ajo.

D. Clemente de los Rios, juez de prime
ra instancia de esta villa de Recávente :

Hago saber á todos los que se consideren 
con derecho á los bienes que constituyeron la 
capellanía colativa familiar que D. Pedro 
Junquera Perez , párroco que fue de Pobladu- 
ra del V a l le , fundó con la advocación de 
nuestra Señora del Rosario en la iglesia de 
San Pelayo, de la villa de Villar de Ciervos, 
que por I). Alonso Santiago Pelaez, vecino de 
ella , como marido de Doña Isabel de Vega 
Junquera, se ha entablado la correspondiente 
oposición, con presentación de documentos, 
pa a que en su dia se la haga la declaración 
de dominio y propiedad de los bienes con 'que  
la dotó en concepto de libres. Con su vista 
he acordado haberla por opuesta y convocar 
á todos los que se contemplen con derecho, para 
que en el pre iso término de 30 dias se pre
senten á deducirle; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará todo perjuicio. Y 
para que á todos conste se arregla el presen
te, que será insertado en la Gaceta. del reino.

Benavente 13 de Setiembre de 1847.*=Cle- 
niento do los Rios.—  Por su mandado, Manuel 
López Nuñez.

Licenciado D. Cristóbal de Castra y Pisa, 
ahogado de los tribunales nacionales y del 
ilustre colegio de Granada, juez de primera 
instancia de este partido &c.:

En virtud del presente cito, llamo y empla
zo á todas las personas que se consideren con 
derecho á los bienes de las capellanías y me
morias de misas fundadas en esta villa por 
Alonso Gil de la Cida , Bartolomé Ruiz de Ara
gón con Doña María Avecilla Campanero, Do
ña Marcelina María Jiménez de Adion , Martin 
Sánchez Veiazquez, D. José Navarro Alpizcue- 
ta , D. Ignacio Sañudo, Dona Francisca P i -  
mentel, Doña Ana Melendez, Andrés Gómez 
Maldonado, Andrés Muñoz de Alba, Juan Ji
ménez Espino con Pedro Cevada Avecilla , Ge
rónimo Dávila , Alonso de Torres -Maldonado 
con Francisco Gil Pedroso, Alonso Gil Ren
den , García Martin Pinero, Doña Francisca 
Reina, D. Esteban Espinosa Blanqueto, Doña 
Francisca Afilón y sus agregadas, y á las de 
patronatos--ó fideicomisos familiares fundados 
igualmente en esta villa por Juan Muñoz Oyo- 
co , y otro de Pedro Bautista Torres, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en ía Gaceta de Ma-' 
d r id . compare/can á deducirlo en forma en 
esto juzgado; bajo apercibí viendo (fe que pa

sados sin verificarlo se adjudicarán dichos 
bienes á Doña Dolores Luna , que lo solicita 
como parienta de los fundadores, ó se proce
derá á lo que haya lugar.

Chielana 12 de Julio de 1 8 i7 .= C r is lóba l  de 
Castro y P is a .= P o r  su mandado , José María 
Araujo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ISLA DE FRANCIA.

P u e r t o  L u i s  1 ?  d e  j u l i o .

(Del Cerneen.)

La Inglaterra ni la Francia deben contar 
con renovar amistosamente sus relaciones co 
merciales con Madagascar, puesto qtie no al
canzarán á conseguirlo sino por la fuerza de 
las armas. Antes de volver á abrir sus puer
tos á sus enemigos, la Reina exige satisfaccio
n es ,  y pide que se le entreguen los oficiales, 
soldados y marineros que insultaron á su guar
nición en Tarnatavia. En Madagascar se consi
dera á los ingleses y á los franceses como 
á gente cobarde. Los "bienes y efectos de los 
que han abandonado el país han sido confis
cados en beneficio de la guarnición de T am a- 
tavia ; y para destinar también su producto á 
estos o b je to s , han sido vendidas la mayor 
parte de sus mugeres. Las cabezas de los des
graciados muertos en aquel punto continúan 
expuestas en lanzas como para desafiar á los 
europeos , pues se las ve desde los buques que 
anclan en aquellos lugares.

Los llevas desprecian y despreciarán siem
pre lo que consideran como una': 'prueba de 
debilidad de parte de los Gobiernos de Ingla
terra y Francia. El pueblo está cansado del 
actual estado de cosas. Todos los que se han 
educado en la escuela de Radama piden un 
cambio de sistema y la preponderancia de la 
influencia extrangera. Nunca ha sido mas fa
vorable para Francia é Inglaterra la ocasión 
de tomar la dirección de los negocios en Ma- 
dngascar. Seria fácil por medio de un arreglo 
entre las dos Potencias corregir lo que hay 
defectuoso y vicioso en la administración dé 
la isla, v establecer en ella bajo su dirección 
un Gobierno regular. Con esta protección pro
gresaría Madagascar, y la civilización haría 
alli rápidos progresos, puesto que no tendría 
que luchar con el fanatismo religioso.

RUSIA.

PETERSBURGO 3  D E SETIEMBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Durante la ausencia de S. M. el Emperador, 
queda encargado en la dirección de los nego
cios del Estado el gran duque heredero pre
suntivo de la corona.

NORUEGA.

C lIR IS T IA N lA  7  DE SETIEMBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Durante la permanencia del Rey en Chris- 
tianía, ha encargado S. M. al Ministro de Jus
ticia formule un proyecto de ley sobre la ad
misión de los jesuítas en el reino de Noruega, 
en el q u e , como es notorio, no tienen entra
da , y sobre los derechos que deban otorgár
seles.

Al efecto el Ministro de Relaciones exterio
res acaba de comunicar á la cancillería de 
Noruega cuantas noticias hizo recoger en el 
año anterior acerca del estado de los judíos 
en Francia , Bélgica, Alemania, Holanda é In
glaterra.

El proyecto de ley en cuestión se presenta
rá á la deliberación del Storthing en la pró
xima legislatura que se abrirá en s°. de Fe
brero próximo.

AUSTRIA.

V l E N A  8  DE SETIEMBRE.

(De la Gaceta universal ele Prusia.)

lia llegado el conde de Colloredo, embajador 
de Austria en Petersburgo. El Emperador de 
Rusia ha salido para las provincias meridiona
les del imperio. El viaje de S. M. durará dos
meses.

Aun se duda si continuará su viaje al e x -  
(rangero , y si á su vuelta visitará el Czar á 
Varsovia. Se dice que se celebrará muy pron
to un Consejo de Estado presidido por S. M. el 
Emperador de Austria. Solo sé espera la lle
gada del conde de Kollowrath.

SUIZA.

B e r n a  1 2  d e  s e t i e m b r e .

(Correspondencia deLConstitutionnel.)

El aplazamiento de la Dieta hasta el 18 de Oc
tubre no ha satisfecho á la 'mayoría de las po
blaciones ; pero aunque se creia que habría sido 
necesario fijar desde luego á los Estados de la 
Liga un plazo perentorio para la disolución de 
su alianza ilegal, debe conocerse sin embargo que 
este aplazamiento facilita mucho la solución de 
cuestión tan espinosa. Adoptando la proposición 
de la comisión con las consideraciones en que 
se.funda, la Dieta ha expresado de un modo 
positivo su firme voluntad de dirigir por sí este 
negocio; la Dieta ha reconocido la absoluta 
necesidad de adoptar medidas de ejecución, y 
ha declarado á la faz del mundo que se desa
creditaría si no llevase á efecto sus resolu
ciones.

La Di o! a no debe detenerse en su marcha; 
ya no puede retroceder sin ponerse en ridícu
lo, y sumir a Suiza en la anarquía 'mas d e 
plorable. Los cantones que se habían querido 
separar de la mayoría deben sostenerse mas

que nunca en la carrera que han abrazado, 
pues se atraerían una grave responsabilidad 
si la Dieta se viese en la inacción y los can
tones del Sonderhund continuasen im punemen
te sus culpables proyectos.

Para intimidar á la mayoría se la amenaza 
con una intervención extrangera ; pero bajo 
este concepto, cualquiera puede estar seguro 
de que no solo Inglaterra y Cordeña se han 
pronunciado contra toda intervención , sino 
que Austria , teniendo en cuenta los embara
zos que le suscitan los acontecimientos de Ita
lia, dejará á los suizos decidir tranquilamente 
las cuestiones que se han suscitado en su pais.

Ademas debe esperarse que los cantones de 
la Liga separada solo persistirán en su resis
tencia hasta el momento en que los batallones 
federales se hallen prontos á marchar. Según 
dicen algunas personas iniciadas en los secre
tos de la Liga, los cantones disidentes cede
rán cuando se proceda á los medios coerci
tivos.. V ;

IRLANDA.

D ü b l i n  13 d e  s e t i e m b r e .

(Del Morning-Post.)

Iloy se ha presentado Mr. J. O’Connell en 
Gonciliation—IIulI, donde ha hablado de una 
carta del reverendo J. M alier, sacerdote ca
tólico de G arlow , relativa á la invasión de los 
Estados romanos por el Austria, y con este 
motivo ha levanzado su voz contra el princi
pe de Metternich y contra el sacrilego atenta
do del Emperador de Austria. «Siento viva
zm ente ,  d ijo ,  que la Irlanda no esté en situa- 
» cion de poder prestar su auxilio al Papa. 
zPero ¿ p o r q u é  no ha intervenido la Ingla
t e r r a ?  ¿Acaso  ha hecho un acto de inter- 
» vención ofreciendo un apoyo convencional 
zal Santo Padre si ratificaba ¡a decisión acor- 
zea de la asisten, ia que ha de dar el Estado 
zá los sacerdotes irlandeses? Pero respecto á 
zeste punto se frustrará su esperanza. El ca- 
z tolicismo está amenazado, no solo en Italia y 
»en  Irlanda, sino en Suiza y en otros países. 
» Pero el Papa tiene todas las cualidades n e -  
» cesarías para triunfar de todas estas dificul- 
» tades. z

Un individuo del clero católico romano, el 
reverendo Mr. Coghlan , sostuvo que el Go
bierno debería permitir á los irlandeses que 
formasen una legión para auxiliar al Papa.

El coronel lluler , miembro del Parlamento, 
representante del condado de Kilkenny, dijo 
que seria muy político formar una brigada ir
landesa, declinada al auxilio del Santo Padre, 
que es hoy el gran campeón de la libertad. 
Seria fácil reunir en pocas semanas 30,000 
bravos combatientes destinados á aquel ob 
jeto.

El resto de la sesión ofreció po.-o ínteres.

ITALIA.

N a p ó l e s  9  d e  s e t i e m b r e . 

(Correspondencia del Nouvellisle de Marseille.)

El terror se ha apoderado de todo el reino 
de Ñápeles: no se pasa dia sin que nuevas 
víctimas sean pasadas por las armas en el cas
tillo de Sa in l-E lm e, en donde se ludíanlos  
presos políticos. La mayor parte de estos des
graciados pertenecían á dos compañías de ar
tillería que estaban de guarnición en Palermo, 
y que fueron llamados á Nápoles bajo pretex
to de cambiar de residencia. Supuestas conni
vencias con los insurgentes de la Sicilia, son 
los motivos que á cada instante conducen á 
algunos de estos desgraciados á la muerte. 
Pero lo que contribuye á aumentar todavía 
mas la consternación de los napolitanos son 
los rumores esparcidos y apoyados por el Go
b ierno, relativos al apoyo que este lndlaria, 
en caso de necesidad, en la escuadra france
sa surta en el golfo, y por desgracia todo pa
rece que se presta a dar valor á tan falsas in
terpretaciones. Con e fecto , á consecuencia de 
las turbulencias de la Calabria y de la Sicilia, 
mas de 20,000 hombres de la guarnición de 
Nápoles han salido para diferentes puntos, ha
llándose en la actualidad únicamente guarne
cida por las tropas suizas. Atribuyese osla 
confianza del Gobierno á la presencia de la 
escuadra del almirante Trehouart.

También el Gobierno ha sacado partido de 
los malhadados artícelos del Diario de los De
bates, que han dado desgraciadamente el gol
pe mas funesto á la intluencia francesa. Se 
han repartido con profusión por órden del G o
bierno multitud de ejemplares en que se con
tienen dichos artículos, introduciendo el des
aliento aun en los mas morigerados.

Todas las noticias que os comuniqué en los 
correos anteriores acerca del estado de las 
Calabrias y de la Sicilia se han confirmado 
completamente: los insurgentes de la Calabria 
ascienden á mas de 5,000 hombres; v esto es 
positivo, á pe>ar de las interesadas negativas 
del Gobierno : les mandan los hermanos R o
meo, de San Stefano. Un hecho bastante cu 
rioso tiene relación con uno de dichos herm a
nos: el Gobierno le acusa de haber dilapida
do los fondos públicos., cuando por el contra
rio está averiguado que el hermano Romeo es 
acreedor del Estado por crecidas sumas. Esta 
inal fraguada calumnia no lía producido efecto, 
antes bien ha atraído sobre el Gobierno la 
censura universal.

Ei Rey asiste en persona al embarque de las 
tropas, alentándolas con las frases mas lison
jeras. Aunque los soldados hayan sido fieles 
hasta el dia , se duda consientan en sostener 
la campaña por mucho tiempo contra los in -  
suigentes por la aversión con que miran esta 
clase de expediciones; y muy bien podría su
cedí»!' (fue hiciesen causa común con los in -  
suigentes, ó por lo menos que quieran man
tenerse neutrales.

En i re tan lo la ley de sospechosos, puesta en 
vigor por el Ministro de la poliría Deicarretto. 
tiene sumidas en la ansiedad á todas las fa
milias que sin cesar están expuestas á ver ar
rebatar de su lado á sus mas próximos pa
rientes, sin distinción de edad ni sexo. Pero 
ninguna de las odiosas medidas de los impo
pulares consejeros del Rey no podrá (‘ vitar 
un mo\ ¡miento q u e ,  'preciso es reconocerlo 
no es efecto de una conspiración organizada* 
sino consecuencia da una mal a administración 
n de ia miseria pública.

G e n o v a  1 3  d e  s e t i e m b r e .

(De la Presse.)

La segunda fiesta popular que todos se dis
ponían á celebrar con entusiasmo ha sido sus
pendida por órden del Gobierno. Ignoramos a 
qué deba atribuirse semejante de ision (]t!j 
gobernador, v con tanta mayor causa, cuanto 
que contrasta singularmente con el sistema (je 
tolerancia de que disfrutamos , y todavía mas 
con el permiso obtenido de las autoridades d0 
imprimir y vender públicamente himnos p;!̂  
triol-icos que respiran los sentimientos m;.s 
exaltados en favor de la independencia i t a l ia l  

na , y condenen las mas enérgicas amenaza* 
hácia" los austríacos. Se está componiendo |:l 
música de uno de los himnos que han <T 
cantarse públicamente con conocimiento (],| 
Gobierno.

Estas contradicciones se explican por la ^  
gidez. impresa en la dirección de nuestros nr-, 
’gociós interiores, y por el antagonismo de 
de la Margarita con Mr. de Villainarina quer^ 
presenta al partido progresista' y se atrae líl9 
simpatías de todo el mundo.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 6  d e  s e t i e m b r e .

(Del Morning-Cronicle.)

La corporación de Duldin debe celebrar una 
sesión para tomar en consideración y -adoptar 
un mensaje dirigido á la Reúna, suplicándola 
que sostenga al Papa en sus laudables y he
roicos esfuerzos para establecer en Italia los 
principios liberales. El mensaje se presentará 
probablemente por el alderman O’Brien, y 
será apoyado por el alderman Bull.

FRANCIA.

P a r í s  1 7  d e  s e t i e m b r e .

( De la Presse.)

Hemos recibido por el Missouri los perió
dicos americanos de la última quincena do 
Agosto, los cuales no contienen noticias mas 
recientes que las (pie ya habíamos recibido 
por la via de Inglaterra. Sin embargo, encon
tramos en el N civ-Yorck-H erald  un hecho im
portante que sin duda no han tenido presente 
los periódicos ingleses, es á saber: que la sali
da del ejército americano, que se anuncia co
mo probable ,  tuvo positivamente lugar el 7 
de Agosto. Esta noticia la había llevado con 
efecto un correo (fue salió de la Puebla en el 
mismo dia, y habia visto á la vanguardia po
nerse en marcha.

Los periódicos mejicanos han publicado un 
documento oficial que ha causado viva irri
tación en los Estados-Unidos. Esté documen
to es una carta dirigida el 31  de Mayo por 
lord Pahnerston al Sr. Mora, ministro de Mé
jico  en Inglaterra, participando al mismo (¡un 
el embajador de Méjico tiene órden de seguir 
al Gobierno mejicano á cualquier punto que 
se dirija en el caso en que los americanos 
lleguen á apoderarse d é la  capital. Al trasladar, 
la carta de lord Palmerston á los gobernado
res de las provincias, el Ministro de Negocios 
ex lrangeros, el Sr. Pacheco, les presenta este 
proceder como una muestra manifiesta de las 
simpatías de la Inglaterra hácia Méjico. A l  en
cargar á su representante que acompañe al 
Gobierno mejicano á cualquier punto adonde 
le conduzcan los azares de la guerra ,  lord 
Pahnerston, en concepto del Sr. Pacheco, ha 
tratado de neutralizar con tiempo el proyecto 
de los americanos de organizar en Méjico, si 
llegan á penetrar en la capital, un simulacro 
de Gobierno , al que dictarían un tratado 
de paz.

Tal es con efecto el pensamiento del gene
ral S co t t , y es probable que con el oro y las
amenazas le sea fácil instalar en Méjico un
Presidente y Ministros dispuestos á darle mu
tuamente el beso de paz. De nqui el (pie los
periódicos americanos no se equivoquen cuan
do consideren las instrucciones comunicadas 
al ministro británico como un acto de malque
rencia por parte del Gobierno inglés , que por 
este medio espera imprimir el sello de nuli
dad al tratado que pudiera concluirse entre 
el general Scott \ el sucesor de Santana.

(Del Journal des Debáis.)

Se lee en la Gaceta de Augshurgo del 13:
Las cartas que acabamos de recibir de lio

rna , fecha del 6 ,  no contienen nada importan
te. El cardenal Secretario de Estado, conde 
Ferrol i , acaba de ser condecorado por el Rey 
de Cordeña con la cruz de San Mauricio y do 
San Lázaro.

Van á construirse sobre el Tibor dos puen
tes colgantes: ya está concedido el permiso, v 
esta noticia ha sido recibida con gran regocijo 
por la población romana.

(Del mismo.)

Nos escriben de Milán con fecha del 13 que 
la tranquilidad se ha restablecido completa
mente en aquella ciudad.

El nuevo arzobispo Mr. Romilli pasó ayer al 
hospital á v isear los heridos en las noches del 
8 y del 9 de este mes. Después de dirigirles 
palabras de consuelo, ha recomendado á los 
médicos y enfermeros que Ies asistan con efi
cacia. Este paso dado por el respetable prela
do ha producido el mejor efecto, pues ha con
seguido calmar la irritación causada por la 
conducta de los agentes de policía. Se aguar
da de un momento a otro la llegada á esta dei 
conde de Fiquelmont. y se le tienen prepara
dos los aposentos del palacio de la Marina. 
4 i ene enviado de Viona para auxiliar en sus 
funciones al Vi re y.

Lo ocurrido en esta ha producido grande 
efervescencia en Turin. Se afirma haberse di
rigido un mensaje, aunque sin éxito, al Go
bierno sardo solicitando permiso fiara hacer 
una demostración en honor del Papa. A pe
sar del carácter pacífico y el respe o hácia la 
autoridad que distinguen al pueblo piamontes, 
la agitación de Genova ha tenido eco en Tu
rin , ciudad en donde los austríacos no son 
tampoco muv populares. Hablase mucho esloá 
<ír*s de la separación de Mr / d e  la  M a r g a r i t a ,



q u e  en el Ga bi ne te  de  T u r i n  es tá  á la cabeza 
del pa r t i do  re t rógrado.  Si es te  h e cho  fuese 
cierto,  la opinión l iberal  h a b r í a  c o ns egui do  u na  
g r a n  victoria.  De e s p e r a r  es q u e  las pacíficas 
mani fes taciones  q u e  h a n  t en ido  l ug a r  ú l t i ma 
m e n t e  en Ge no va  no i n d u c i r á n  al R e y  Cárlos 
Al ber t o á d a r  un paso r e t r ó g r a d o .  Ca da  u n o  
d e  los Pr inc ip es  i tal ianos  conoce has t a d ó n d e  
d e b e n  l legar  las conces i ones  q u e  p u e d e  h a c e r  
e n  el dia á sus súbdi tos .  Nosotros c r e e m o s  q u e  
sus  facu l t ades  son a m p l i a s ,  y e s t amo s  c o n v e n 
cidos de q u e  los Gobiernos ,  e n  vez d e  o b e d e 
cer  á los gr i tos  d e  un  mo l i n ,  s a b r á n  t o m a r  r e 
s u e l t am en te  la iniciat iva de  las r ef or mas ,  y se 
c r e a r á n  u n a  posición i n e x p u g n a b l e .  T a m b i é n  
es t amos  p e r s u a d i d o s  d e  q u e  n a d a  ser ia  ma s  á 
propósi to p a r a  e n c e n d e r  el fuego e n  la Ital ia 
si s us  G o bi e r n o s  i n te n ta s en  d a r  un paso r e 
t r ó gr ad o  d e sp u és  d e  h a b e r  a v a n z a d o  m a s  de  
lo q u e  h u b i e r a n  d e sea do .

La Tosca na sigue en su e n c a n t a m i e n t o ,  y e s 
p e r a  con cierta espec i e de  a n s i e d a d  el r e s u l 
tado de  la g r an  d e m o s t r a c i ó n  p o p u l a r  q u e  ha  
de b id o  veri f icarse en F l o r e n c i a  el d om i ngo  a n 
ter ior .  Dícese q u e  h a b i a  dos  p r o g r a m a s ;  el 
u no  polít ico,  a c er ca  del  c u a l  se d i c en  las cosas 
mas  c ont ra di to r ias ;  el ot ro ma te r ia l ,  y por  d e 
cirlo asi,  a r t í s t ico,  con el q u e  p a r e c í a  ha l l ar se  
todos acor des .  Con fecha del  10 nos  e s c r i b e n  
q ue  esta fiesta,  á la cual  d e b e  c o n c u r r i r  toda 
la T o se a n a ,  se a s eme j a  en la magni f icenci a á 
las q u e  ya en ot ras  ocas iones  h e m o s  p r e s e n 
ciado.  El  p ue bl o ,  m a r c h a n d o  m i l i t a r m e n t e  con 
sus  b a n d e r a s ,  p a s a r á  la plaza del  palacio Pitl i ,  
en d o n d e  se h a l l a r á n  t a m b i é n  las c o rp o ra c io 
nes  rel igiosas,  c a d a  u n a  con su  b a n d e r a ,  y h a s 
ta las m u g o r e s  con las s e ñ o r a s  m a s  d i s t ingu i 
das  de  la c i u d a d  á la cabeza  m a r c h a r á n  m a n 
d a d a s  p o r  la m a r q u e s a  B a r t h o l o m e i - G h e r a r d i ,  
d a m a  d e  s i n g ul a r  h e r m o s u r a  y q u e  d e b e  l le
v a r  la b a n d e r a .  El G r a n  D u q u e  p a s a r á  á pie 
con el p r í nc i p e  h e r e d i t a r i o  en m e d io  d e  su 
pu e bl o  d e s d e  el pa l ac i o Pil t i  á la iglesia d e  la 
A n n w w iu tta . C u a n d o  estos a r r e b a t o s  d e  a l e 
gría,  tan n a t u r a l e s  en el p u e b l o  toseano,  se h a 
ya n c a l m a do  a l gún t a n t o ,  conf i amos  en  q u e  se 
p e n s a r á  en  la organ izac ión  r e g u l a r , y s ob re  
t odo en el a r m a m e n t o  de* la g u a r d i a  cívica.

{Del C o mm e r c e . )

l i e m o s  r e c i b i d o  p o r  la via d e  los E s t a d o s -  
U ni dos  not icias  del  Cabo Ilai t i  q u e  a l c anz a n 
al  o d e  Agosto,  en  las q u e  se a n u n c i a  u n  c a m 
bio d e  Minister io p r o d u c i d o  p o r  las c i r c u n s 
t a n c i as  s igui en t es :

La C a ma t ’a d e  los R e p r e s e n t a n t e s  h a b i a  m u l 
t i pl icado sus ses iones  p a r a  vo ta r  el p r e s u p u e s 
t o ,  c uyos  d i ve rs o s  capí tulos  h a b í a n  sido a p r o 
b a d o s "  y en  s eguida  e n v i a do s  á la a p r o b a c i ó n  
de l  Senado.  P e r o  este c u e r po  los devol vi ó en  
24  d e  Jul io con d i f er en t es  modificaciones ,  
consi s t en t es  la p r in c i p a l  en  la r e d u c c i ó n  de  
600 ,000 pesos  ap l icados  á los d e p a r t a m e n t o s  
d e  lo I n t e r i o r  y d e  la Ag r i c u l t u r a .

De spués  d e  u n a  s es i ón  b a s t a n t e  ac al or ada ,  
la  C á m a r a  dir igió un me n s a j e  al  S e n a d o  , co
m u n i c á n d o l e  q u e  no podia  a p r o b a r  las m o d i 
ficaciones  i n t r o d u c i d a s  en  el p r e s u p u e s t o  p o r  
d i c h o  cuerpo.

Vie ndo el P r e s id en t e  S o u l o u q u e  q u e  el c o n
flicto s us ci t ado  e n t r e  los do s  p o d e r e s  Iegislat i -  
t ivos tenia t ra za s  de  pr o l on g ar s e  , a d opt ó  el 
par t ido d e  c e r r a r  la legislat ura .

Con t o d o , la oposición del  S e n a d o  dió or igen 
á una cris is  mini st er i al ;  y c r e y e n d o  todos los i n 
d i v i d u o s  del  G a b i n e t e  q u e  no p od ía n p e r m a 
n e c e r  al f rent e de  los negocios  d e s p u é s  de  la 
d e r r o t a  s u f r i d a  , p r e s e n t a r o n  su  d i mi s ió n  en 
masa.

La n u e v a  a d m i n i s t r a c i ó n  se c o m p on e  d e  los 
i n d i v i d u o s  s i gui en t es :

G u e r r a  y M a r i n a , el g e ne r a l  L aza rr e .
I n t e r i o r  y A g r i c u l t u r a ,  el S e n a d o r  D a v i d  

T ro y .
Ha c ie nda  y C o m e r c i o , el t es or er o  ge ne ra l  

J u a n  Helio.
Jus t ic i a é I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  el  S e n a d o r  

J.  F r a n o  seo.
I n l e r p r é l a n s e  d e  d i v e r s a s  m a n e r a s  las t e n 

d e n c i a s  d e  es te Ministerio.
Dícese q u e  los d o m i n i c a n o s  h a n  v ue l to  á c o 

m e n z a r  la l u d i a  e n t r e  las dos R e p ú b l i c a s  d e  
Hait i  , h a b i é n d o s e  he cho d u e ñ o s  d e  las  c i u d a 
d e s  d e  Hi nc he  y d e  Banioa.  T a m b i é n  se dec i a  
q u e  h a b í a n  e n t r a d o  e n  las  C ahob as .

NO TICIAS NACIONALES.

Vich 18 de Setiem bre .

Ayer  á las dos  d e  la t a r d e  salió d e  esta la 
co lumna d e  cinco c o m p a ñ í a s  m a n d a d a  p o r  el 
s eg un d o c o m a n d a n t e  D. José E s t r e m e r a ,  d i r i 
g i éndos e por  Ma nl l eu ,  d e s d e  d o n d e  regr es ó 
un a  c o m p a ñ í a ,  s ig u i en d o a q u el l a  á p e r n o c t a r  
en  el Esqui rol : ,  no s a b e m o s  si d e s d e d i c h o  
p u n t o  r egr e s a r á  , res pec to  á q u e  h a  q u e d a d o  
en esta el b r i g a d i e r  B a x e r a s ,  y á m a s  u n a  
co mp añ í a  de  g r a n a d e r o s  q u e  p e r t e n e c í a  á la 
c o l umna .  (Barc.)

Mient ras  el cabeci l la  Marsal  con u n o s  2o de  
los suyos  es taba  a y e r  c o m i e n d o  en C a l e l l a , y 
ot ros  150 e s t ab a n  en las  p a r e d e s  d e  d ic h a  v i 
l l a ,  la c o lu mn a d e  n u e s t r a s  t r o pa s  h a b i a  s al i 
d o de  A r e n y s  de  Mar há ei a  A r e n v s  d e  Munt ,  
s e g u r a m e n t e  en  su pers ec uc i ón .

El  cabeci l la  Marsal  va vest ido d e  p a i s a n o  
con un a  c a c h u c h a  d e  terc i opel o n e gr o con g a 
l ón de  oro,  c h a q u e t a  de  p a ñ o  negro con u n a  
f ranj a d e  pieles en el cuel lo ;  l leva u n  s ab l e  
d e  cabal ler ía  y un  h e rm o so  cabal lo : los d e  su 
p a r t i d a ,  q u e  e n t r a r o n  en Calel la ,  i b a n  ve st i 
dos  d e  p a i s a n o ,  m u y  a n d ra j os o s  y ' s u c i o s ,  con 
b u e n o s  cabal los  y s a b l e s ,  q u e  d e e i á n  h a b e r s e  
p r o p o r c i o n a d o  de  F r a n c i a ,  s e g u r a m e n t e  por  
c o n d uc t o  de  los c o n t r a b a n d i s t a s  a n d o r r a n o s .  
Si  al cabeci l la Marsal  le m a t a se n  p o r  casual i 
d a d  el cabal lo en  a lg ún  e n c u e n t r o ,  s e r i a  cogi
d o  con m u c h a  f aci l idad , p o r q u e  a p e n a s  p u e d e  
a n d a r  d e  una  p i e r n a ,  r e s u l t a d o ,  según dicen,  
d e  u n a  h e r i d a  q u e  rec i bi ó e n  la p a s a d a  g u e r 
r a  civil .  (/(/.)

Hoy á las s iete d e  la l a r d e  h e m o s  visto por  
la R a m b l a  u n  p i qu e te  de  ca bal ler ía  q u e  e s co l 
t a b a  t res  p r e s o s q u e  no c a b em o s  si e r a n  fac
ciosos.  (Id.)

Gerona 18 de Setiembre.
A y e r  se p r e s e n t a r o n  12 facciosos en el p u e 

blo d e  Si is ;  y h a bi é n d o s e  i n t r o d u c i d o  en casa 
del  c u r a ,  le r ob a r o n  todo c uant o t e n i a ,  d e s 
p ué s  de  m a l t r a t a d o  del  mod o ma s  b á r b a r o  y 
pr op i o  d e  la feroci dad de  uno s  h o m b r e s  q ue  
n a d a  r e s p e t a n ,  r o b a n d o  a s imi smo un mol ino 
q u e  se hal la p r ó x i m o  á d i cho  pueblo.  (Fom.)

Segovia  20 de Setiembre.
A y e r  s a l i e r o n ' d e  osla p a r a  s u s  n u e v os  d e s 

t inos los c a r a b i n e r o s  d e  Ha c ie n da  públ ica  q ue  
d a b a n  el ser vi ci o e n  esta p r ovi nc i a .  Al paso 
q u e  la pobl aci ón vió con p la c er  pue st o  en p r á c 
t ica el Real  d e c r e t o  q u e  mot iva la sal ida de  
aque l l os  v e t e r a n o s  p o r  los beneficios q u e  d e  
él d e b e n  r e p o r t a r  t odas  las clases , no pud o 
m e n o s  d e  t o m a r  p a r t e  en  el s en t i mi e nt o  de  
a q u e l l as  famil ias  q u e  por  su c i vi smo y b u e n a  
a r m o n í a  con el p u e bl o  se h a b í a n  a d q u i r i d o  
sus  s impat ías .

An tes  d e  a y e r  e m pe z a r o n  las a c a d e m i a s  p r á c 
t icas d e  este c u e r p o  de  ar t i l le r ía :  l oma ro n  p a r 
te e n  los ejercicios  de  fuego la b r i ga d a  de  m o n 
t a ñ a  q u e  pocos d i as  ha ce  llegó d e  Por t ugal ,  
las b a t e r í a s  d e  plaza y los a l u m n o s  del  cole
gio del  a r m a .  El  c a m p o  de  la Dehesa  p r e s e n 
taba el as pec to  d e  u n  c a m p a m e n t o ;  c o n cu r r i ó  
t a m b i é n  lo m a s  p r i n c i p a l  d e  la pobl aci ón á 
d i s f r u t a r  d e  aquel  h e r m o s o  e s pec tácu lo ,  a m e 
n i zado  po r  las mú s ic a s  d e  a m b o s  c u e r p o s ,  q u e  
d u r a n t e  los ejerc icios  tocar on l i nd í s i ma s  pi e
zas. De los 50 d i s par os  p r ó x i m a m e n t e  q u e  se 
d i e r o n ,  solo dos  d e  bala y uno  d e g r a n a d a  d i e 
r on  en  el b l a n c o :  m u c h o s  m a s  h u b i e r a n  a c e r 
t ad o,  según la di reo ion q u e  l l e v a b a n ,  si la 
mala c a l i da d  d e  la pól vora  no los h u b i e s e  h e 
cho q u e d a r  cortos.

Va h a n  e m p e z a d o  á m a t r i c u l a r s e  a l gunos  
a l u m n os  en  el i ns t i t u t o :  y a u n q u e  no hay"^mu
cho e n t u s i a s m o  en esta por  las c i e n c i a s ,  no 
d e j a r á n  d e  p r e s e n t a r s e  b as tan tes .  S u  a p e r t u r a  
está a n u n c i a d a  p a ra  el 1.° d e  O c t u b r e ,  y se
gú n  t e n em os  e n t e n d i d o ,  p a r e c e  q u e  el e n c a r 
gado d e  la oración i na ugur al  es  el prof esor  Don 
José Lorañcz.

MADRID 2 4  DE SETIEMBRE.

El f u e r t e  ca lor  q u e  se de j a s e n t i r  estos 
d ias  es mot ivo  acaso de  q u e  no h a y a  c o m e n 
zado a u n  el ar i s t ocr át ico  y a c o s t u m b r a d o  p a 
seo p o r  la calle de  Aléala d e  t res  á c u a t r o  de  
la t a r de .  E n  los di as  (pie v a n  d e  fer ias  no se 
h an  p r e s e n t a d o  allí casi  n ing una  d e  las l i ndas  
m a d r i l e ñ a s  q ue  otros a ños  a c u d í a n  á h a c e r  os
t en tac i ón  de  s u s  galas  y d e  sus  e n c an t o s :  a l 
g un os  pocos h o m b r e s ,  acomodados en  las incó
m odas  s i l las,  h u y e n d o  del  vivo sol q u e  i n u n d a  
la a n c h u r o s a  calle,  es c u a n t o  h e m os  visto e n  las 
aceras ,  o t r as  veces  t an  c o n cu r r i da s .  E n  c a m 
bio,  el salón del  P r a d o  al a n o c h e c e r  se hal la 
f avor eci do a u n  p o r  u n a  i n m e n s a  y e legante  
m u l t i t u d ,  en  la cual  f iguran las m u c h a s  n o t a b i 
l id a de s  f e m e n i n a s  q u e  r e gr es a n d e  San ta  Ag ue
d a ,  Ceslona,  B i a r r i t s ,  S a n  S eb a s t i an  &e. d e  sus 
ex c u r s i o ne s  ve ra ni ega s .
— Sin e m b a r g o  del ma l  t iempo se ha  ver i f icado 
en Bar ce lo na  en t odas  s us  p a r t e s  el p r o g r a m a  
ofrecido p a r a  la ascensi ón del  Sr.  A r b a n  con t u  
i n t r é p i d o  c o m p a ñ e r o  el j ove n c a ta l an  1). E u d a l -  
do Mumié.  La a t mósf er a se p r es en t ó  c a r g a 
d a  lodo el dia , de  mod o q u e  l legaba á t e m e r 
se  q u e  no se ver i f icar ía  la funci ón ; m a s  el 
deseo q u e  h a b i a  p o r  p a r l e  del  públ ico  p a r a  
p r e s e n c i a r  el a r r o j o  y decisión del c o m p a t r i 
cio,  y el e m p e ñ o  q u e  es te  m a n i fe s ta b a  de  lle
v a r  á c abo  lo q u e  le tenia  i lus ionado d e sd e  
m u c h o s  d i a s ,  d e c i d i er on  por  fin á Mr. A r b a n  
á e m p r e n d e r  su viaje.  E r a n  las c u a t r o  d e  la 
t a r d e ,  y ya t odas  las a fue ra s  de  la p a r l e  de  
m a r  e s t a b a n  a te s t a da s  de  g e n t í o , m i e n t r a s  
i ban c o n c u r r i e n d o  á la plaza de  Toros  u n  sin 
fin de  p e r s o n a s  d e  lo m a s  escogido d e  la c i u 
da d.  Hecho ya el p r e p a r a t i v o  d e  c o s t u m b r e ,  
y a r r e g l a d o  el g lob o,  Mr. A r b a n  ha  da  'o la 
vue l t a  p o r  la p l aza ,  como la ot ra  vez ,  r e p a r 
t i e n do  r a m o s ,  versos  y du lc e s  á m a n os  llenas.  
Luego el va l i en t e  c o m p a ñ e r o ,  m o s t r a n d o  un 
a d m i r a b l e  es pí r i tu  y d e s p u é s  de  s a l u d a r  al p ú 
blico q u e  le ha de vue l to  el s a l ud o  con mil  e n 
tus ias tas  a c l a ma c i o n e s  , se ha  colocado en el 
ce s to ,  sin c u b r i r s e  s i qu ie ra  con el g a b a n  q u e  
p a r a  g u a r e c e r s e  d e  la h u m e d a d  le t en i an  p r e 
p a r a d o ,  y á poco r alo  se ha  d e j a d o  suel to el 
globo,  q u e  con s u m a  r ap id e z  se h a  r e m o n t a d o  
t o m a n d o  u n a  d i r ec c ió n  N. O. :  no obstante ,  
la ascensi ón no h a  p od ido  s er  á la a l t u r a  á 
(pie llegó A r b a n  el d o m i n go  p a s a d o ,  en  razón 
á q u e  las n u b e s  e s t a b a n  t a n  ba j as  q u e  cu
b r i e r o n  m u y  p r on to  el g l obo,  p u e s  q u e  á no 
s e r  a s i , acaso el viaje h u b i e r a  sido m u y  largo 
é i n t e r e s a n t e  al m i smo  t iempo p a r a  los aéreos  
via jeros.

Al d a r  la v ue l ta  por  la plaza Mr. A r b a n ,  v a 
r ios  af ic ionados  á tales funci ones  le h a n  r e g a 
lado u n a  corona d e  l a u r e l ,  q u e  el vi aj er o al 
r e m o n t a r s e  ha  a r r o j ad o  al palco de  la p r e s i 
d e nc ia  p a ra  d e m o s t r a r  asi  s u  g r a t i tu d .

O b s e r v a d o  el globo a! l legar  á su m a y o r  a l 
t u r a  con un b u e n  te l escopi o,  y d e s p u é s  q u e  
Mr. A r b a n  h a b i a  a r r o j a d o  va lodo el las t re  
con el i n t en t o  d e  r e m o n t a r s e  m a s ,  se ha visto 
q u e  a u n  á tal d i s t an c ia ,  y acaso pel igroso p u n 
to r es pec t o al es tado de  la a t m ó s f e r a ,  Mumié,  
con la m i s m a  s e r e n i d a d  y gozo q u e  ha mos
t ra do  al p a r t i r ,  s a l u d a b a  á la c i u d a d  y á los 
h a b i t a n t e s  q u e  le a d m i r a b a n .

El  de s ce ns o  se ha  ver i f i cado en u n a  v iña  
s o b r e  el p u n t o  d o n d e  exist ió el c o n ve n to  de  
S an  G e r ó n i m o  d e  Valle de  E b r o n  , t é rm i no  de  
S a n  Ge ni s  d e  l l o r í n , á los 50 mi n u t o s  de  h a 
b e r s e  r em o n t a d o .  Las  p r i m e r a s  p e r s o n a s  q u e  
h a n  a c u d i d o  al l ug a r  del  de sc e ns o  p a r a  felici
t a r  á los d o s  i n t r é p i d o s  v i a j er os  h a n  s ido el 
Sr .  cónsu l  g e n e r a l  d e  F r a n c i a  y su señora ,  
q u e  h a b í a n  sal ido m o n t ad os  con este objeto,  
V un c a p i tá n  d e  ca bal ler ía  con el p i qu et e  d e s 
t i na d o  á d a r l e s  prot ecc ión en caso n e c e s a r i o /

Se h a n  r e m o n t a d o  s o br e  3,000 met ros ;  v 
d e s p u é s  d e  h a b e r  a t r a v e s a d o  la c apa  de  e s pe 
sas  n u b e s  q u e  c u b r í a  el hor izo nt e ,  h a n  d i s 
f r u t a d o  un Sol r a d i a n t e  y p ur o  q u e  sin e m 
b a rg o  no i m p e d í #  q u e  el t e r m ó m e t r o  es tuvi ese  
ba jo cero.

C u a n d o  e s t a b a n  cerca  d e  la t i e r r a  u n a  ráfaga 
d e  v i e n t o  les i mpel ió con t an ta  fuerza q u e  
h u b i e r o n  d e  t e m e r  q u e  se les r om p i e s e  la 
c u e r d a  en  q u e  es taba  a f e r r a d a  el á n c o r a ;  pero  
a g a r r a d o  M u nn é  á la c u e r d a  m i e n t r as  A r b a n  
({lie t a m b i é n  le a y u d a b a  en esta l arca m a n 

tenía a b i er t a  la v á l v u l a , han  conseguido sa l tar  
á t i er ra  sin mas  p e r c a n c e  q ue  el de p e q u e ñ a s  
escor i ac i ones  y r as g u ñ o s  en las manos.
 De los par t es  remi t i dos  por  la i n t e r v e n 
ción pr incipa!  d e  ar b i t r i os  mu n ic ip a le s  r es ul 
ta q u e  h a n  e n t r a d o  en  el dia do a nt es  de  a y e r  
por  las p u e r t a s  de  esta capi tal  las c a n t i d a d e s  
do los a r t ícu los  (pie á  co nt inuación se e x p r e 
s a n :

2,5-20 fanegas  de  trigo.
351 d e  h a r i n a  de  id.

4,886 l i br as  de  pan cocido.
223 ca rr os  d e  c arbón.

89 c ar gas  d e  id. en cabal ler ías  mayor es .
225 en cabul ler í as  me nor es .

76 vacas ,  q ue  c o m p on e n 25,664 l ibr as  de  
peso.

601 c a r n e r o s ,  q ue  h a c e n  15,769 libras.
 An oche  se ha  ab ie r to  al públ ico el ele
g an t e  y s un t uo so  pasaj e del  Iris. Diíicil es d e s 
c r i b i r  u n  c o nj un t o  en  q u e  e n t r a n  tantos  d e 
talles c o m bi na d os  p a r a  d a r  á la vista u n  es 
pe ct ácu lo  d e  r i q ue z a ,  e legancia  y méri to a r 
tístico, como n a d a  en su g e n er o  p u e d e  of recer 
le en t an  alto grado.  P a r a  q u e  se for me u n a  
idea d e  lo q u e  e s ,  h a re m o s  u n a  ligera d e sc r i p 
ción de  lo q u e  nos es d ab l e  r e t e n e r  en la m e 
mor ia  d e s p u é s  d e  ha ber lo  e x a m i n a d o  con r a 
pidez.

Como es s a b i d o ,  el pasaje  a b r e  c o m u n i c a 
ción e n t r e  las cal les de  Alcalá y C a r r e r a  de  
San G e r ó ni m o por  medio de  dos magníf icas  
p uer t as .  De una  á ot ra  se e x t i e n d e  u na  s o b e r 
bia galer ía l lamada  de M adrid , q ue  t iene á sus  
costados ot ras  dos de  m e n or  extensión,  l lama
d a s ,  la de  la d e r e c h a  de P a r is , y la d e  la iz
q u i e r d a  de L o n d res , cada  u n a  con su espac i o
sa p u e r t a  á la calle de  Alcalá.  La u n a  y las 
o t ras  c ont i ene n  magníf icas t i endas ,  e n t r e  las 
cuales  se d i s t inguen las d e  los produ ct os  de  
plata y d e  p la q u é  de  la pla ter ía  de  Martínez,  
las de s eder ía  y terciopelos u n a  lujosa p e r f u 
me r í a  , y otras.

La c ons t r uc c ión  de  las t i en d as  es ingeniosa,  
y lo q u e  l lama s o b r e m a n e r a  la a t enc ión son 
las c e r r a d m a s  q u e  s us t i t uy en  á las pue r t as ,  
y q u e  consis ten en u n a s  tabli l las s uj et as  con 
t i ras  de  h i e r ro  por  d e t rá s ,  q u e  se recogen por 
medi o de  un sencil lo a p a ra to  por  el estilo de  
una  es ter a en la p a r t e  s u p e r i o r  del  t ec ho ,  y 
q u e  desco l gándol as  f or man un sólido i m p e d i 
me nt o p a r a  p o d e r  p e n e t r a r .  Los m os t r a d o r e s  
todos son d e  r ica caoba maci za ,  las c o l u m n a s  
c u b i e r t as  d e  espejos,  y el d o r a d o d e  las m a d e 
r a s  d e s l u m b r a .

El p a v i me n t o  d e  la gatería de M adrid  es de  
c u ñ a s  d e  m a d e r a  s i m é t r i c a m e n t e  colocadas:  el 
d e  las ot ras  galer ías  y el d e  las t i e n d a s ,  de  
m á r m o l e s  blancos  v azules :  los techos,  excepto  
en  los trozos d e s t i na d os  á d a r  la luz n a t ur a l ,  
c ub i er t os  d e  h e r m o so s  c r i s t a l e s , es t án  e m 
but id os  d e  espejos,  q u e  r e p r o d u c i e n d o  los ob 
jetos,  p r e s e n t a n  la m a s  s o r p r e n d e n t e  n o v e da d ,  
en es pecial  las c o l um na s  con las corni sas  y c a 
pi te les  dor ados .  El papel  q u e  sirva? de a dorno,  
y l as  g u a r d a m a l l e t a s  con q u e  es tán d e c o r a d a s  
las t ie n da s  por  f u e r a ,  son d e  rico terciopelo 
d e  s eda  c a r m es í  con galones  y f ranj as  de  oro, 
y a d o r n a d a s  con g r a n d e s  c ane l on es  y bor las  
d e  met al  d o r a d a s  á fuego. E n los e x t r e m o s  d e  
la b óv e da  d e  cr is ta les  q u e  h a y  e n  el c en t r o de  
la galería  de M adrid  s e .d i s t in gu e n  dos esferas  
q u e  s eñ a l a n  la hor a  do  u n  m i s m o reloj ,  á p e 
s a r  d e  la g r a n  dis t anc i a.

Magníficos q u i n q u é s  de  gas d i s t r i bu id os  con 
pr ofus i ón i l um i n a n  el pasaje ,  f o r m a n d o  las l u 
ces q u e  se ref lejan en  los espejos  u n a  v i s ua 
l idad f asc i nadora .  La s u n t u o s a  p u e r t a  d e  la 
C a r r e r a  de  S a n  Ge r ó n i m o  es de  h i e r r o :  las de  
la cal le d e  Alcalá son d e  n o g a l , y por  s u  p a r -  
t  ? s u pe r i o r  t i en en  elegantes  e n v e r j a d o s  de  h i e r 
ro t am bi én .

E n  u n a  p a l a b r a ,  el pasaje d d  I r is  es  el 
p r i m e r  g r a n  e s tab l ec i mi en t o  d e  su clase que  
h a y  en  E s p a ñ a ,  y tal vez en E u r o pa .  Todo 
c u a nt o  se ha e m p l e a d o  en su c ons t r uc ci ón  es 
p u r a m e n t e  español .  La soci edad d e  di cho t í t u 
l o , bajo cuyos  auspicios se ha h e c ho  esta obr a,
V su e n t e n d i d o  d i r e c t o r  el Sr.  F e r n a n d e z  de  
Cas t ro , p u e d e n  con razón e s ta r  e n vane ci dos .  
A los q u e  q u i e r a n  p o n e r  e n  d u d a  esta gloria 
p u e d e n  deci r l es  con orgullo q u e  d e n  u n a  vu e l 
ta p or  el pasa je  del I n s .
 La fabr i ca  de  loza de  la Monc-loa ha  r e  i -
b i do u n  g r a n  i mpul so  , t anto en la pa r l e  de  
e laboraci ón,  como en la v a r i e d a d  d e  las for
m a s ,  f i leteado y a d o r n o s  de  las piezas.  El b r i 
l lante s u r t i do  d e  loza de  todas  clases q u e  se 
e n c u e n t r a n  en la casa l l am ad a  A lm acén  de 
C ristales  d e  la cal le de  Alcalá di ce  m u c h o  en 
f avor  del celo d e  la a d m i ni s t r a c i ón  p a t r i m o 
nial de l  Real  sitio de  la F l o r i d a ,  ba jo c u y a  d i 
r ecc i ón está.
 De nt r o  d e  m u y  pocos d í as  d e b e  l legar  á
Madr i d  el P r í n c i p e  Anas t as i o Demidof ,  co nd e  
de  S a n  Donato.  A s u  paso por  a l gunas  c i u d a 
des  de  A n da l u c í a  s a b em o s  q u e  ha  sido m u y  
o b s e q u i a d o ,  y p r i n c i p a l m e n t e  e n  Ga u ci n  (par 
t ido d e  Ronda)  , d o n d e  fue r ec i b i do  y a c o m 
p a ñ a d o  p o r  el Sr .  c o m a n d a n t e  mil i tar .
 Ha s ido presa  u n a  m u g e r  q u e  se p r e s e n 
taba e n  las pr i nc ip a le s  t ien das  d e  . Madr id pi
d ie n do  g é n e . o s  de  g r a n  prec i o p a ra  la p r i m e 
ra act r iz Doña Mati lde Diez. L levaba  s i e m p r e  
u n a  ca r t a  q u e  decia s e r  d e  d i c h a  s e ñ o r a ;  y 
los d ue ñ o s  d e  las t i e n d a s , c a y e n d o  en  la red,  
n a d a  le n e ga b a n .  Asi h a  r o b a d o  objetos d e  
b a s t an t e  valor.  La Sra.  Diez ha  r ogado á un  
per i ód i co q u e  p u b l i q u e  este h e c h o ,  y q u e  su
p l i q u e  en  su n o m b r e  q u e  n a d ie  e n t r e g u e  n a d a  
d e  lo q u e  con el s uyo se p ida  , p u e s  lo q ue  
necesi ta t i ene c o s tu m br e  d e  irlo á t o m a r  en 
pe rs ona .
  El  (lia 9 d e  O c t u b r e  h a b r á  u n  ecl ipse de
sol visible.  C o m en z ar á  á las seis y c u a t r o  mi 
nut os  d e  la m a ñ a n a ,  esto es,  an t es  d e  mos 
t r a r s e  el so! en el hor izo nt e;  á las seis y diez
V ocho mi nu tos  s a l dr á  este as t ro  ya ecl ipsado;  
á las siete y diez mi nut os  se ver i f i cará  la c o n 
j u nc i ó n  a p a r e n t e ,  y la t e r m i n a c i ó n  será  á las 
ocho v v e i n t e  y t r es  mi nut os .  El ecl ipsé será  
c en t ra l  , a p í ^ e e i é n d o  el sol como u n a  sort i ja 
l u mi n os a  per f ec ta  m e n t e  c i rcular .
— — A n t e a y e r  ha oc ur r i do  en la cal le d e  la 
Sal ud u n  suceso chistosísimo.  C r u z ab a  por  
ella un caba l le r o m u y  bien p o r t a d o ,  c u a n d o  
un  h o m b r e  de  c h a q u e t a  q u e  lo divisó se d i 
rigió á él y comenz ó á s a cu d i r l e  s endo s  g a r r o t a 
zos. La ge nte  acudi ó como de  c o s t u m b r e  á 
p r e s e n c i a r  el l a n c e ;  y q u e r i e n d o  a lgunos  ofi
ciosos e v i t a r  al a pa le ad o la r o t ur a  de  a lg una  
cost i l la ,  el ap a l ea n te ,  dé s pu p s  de  h u l e r  de s

c a rg ado  su furia m u y  á su sabor ,  se opuso d i 
c iendo:  «Dejen VV.,  s e ño r es :  a h or a  el señor  
se v e n d r á  conmigo al café ,  p u e s  qu i ero  d a r l e  
u na  m u e s t r a  de  la a mi s t ad  q u e  le profeso por  
el pleito q u e  me hizo p e r d e r  s i endo abogado 
mió, y p on iéndo se  de  a c u e r d o  con mi s c o n t r a 
rios. Déj ennos  VV. ,  no le h a r é  n a d a :  ¡si somos 
m u y  amigosD;
 l ia l legado á esta cor t e ,  p r o c e d e n t e  de
Milán,  el ap re c ia d l e  ¡oven D. Pabl o i radi er ,  
hijo del conocido ma es t ro  D. Sebas t ian.  Dedi
cado d e sd e  m u y  niño al canto y á la c o mp o
sición , el j o v e n  Pablo ha pe rf ec ci ona do  hasta 
un p un t o  i ncre íble  sus  conocimi ent os  músicos  
e n los dos  años  q u e  ha p e r m a n e c i d o  de  a l u m 
no i n t e rno  en el conse rv at or io  de  Milán,  don
de,  no solo p o r  s u apl icación y br i l lant es  dis
pos i ci ones ,  s ino por  la f inura de  su t ra to y la 
de l icadeza  d e  s us  modales ,  ha m e re c i d o  de lo
dos  el c oncept o ma s  rel evant e.
--— Va ri as  veces  nos  h a b í a n  l l a m a do  la a t e n
ción en la cal le A n c h a  de  Peligros los de l i ca
dos  ar t efac t os  q u e  t iene e x pues tos  al públ ico 
su i nv e n t o r  D. P e d r o  Cor t  y Martí.  E n  la vi
sita q u e  di as  a t r ás  t u v i m o s  la sat isfacción de 
h a c e r  á su tal ler  e n c o n t r a m o s  piezas d e  t r a 
ba j o e s m e r a d o  y de  m u c h o ingenio , brazos  y 
p i e r n a s  ar t i f i c i a l es , i m i t ando  p e rf ec t ame n te  al 
n a t u r a l ,  y d e  tal s u er t e  i de ados  estos i n s t r u 
m e n t o s ,  q ue  si la a m p ut a c i ó n  es del  a n t e b r a 
zo,  p u e d e  e s c r i b i r s e ,  q u e d a n d o  los de dos  con 
el uso de  sus  mo v imi en to s  propios.

Su  ú l t ima  i nv e nc ió n  es u n a  m á q u i n a  p a r a  
la cu ra ci ón  de  l as T i e r n i a s ,  q u e  ha p r od u c i d o  
los me j or es  resul tados .

T odos  los r es or tes  d e  es tas  d i f er en tes  m á 
q u i n a s  son d e  ac er o y otros m e t a l e s ,  c u b i e r 
tos con un p e r g a m i n o  q u e  i mi ta  p e r f e c l í s i m a -  
m e n l e  lo na tura l .

l^ste a v e n t a j a d o  a r t is ta  ha  co rr i do  las p r i n 
cipales capi t al es  de  E u r o p a  , y tenernos e n t e n 
dido q u e  se le ha c o nced ido  un  pr ivi legio e x 
clusivo.

 La f amos a y p o n d e r a d a  feria d e  Ma dr i d
fue c o nc e d i d a  e n  el añ o 1463 por  D. - E n r i 
q u e  IV, Rey d e  Casti l la.  Seg ún  los r e d u c i d o s  
l ímites q u e  en  aq ue l la  época tenia  esta pob la 
ción,  el m e r c a d o  de  p a ñ o s  se haci a d u r a n t e  los 
c u a t r o  di as  q u e  solo ha bi a  e n tonce s  d e  ferias 
e n  la calle de  Segovia y plazuelas  adyace nt es ,  
y el d e  ga na do s  en  el alto d e  la p u e r t a  d e  
G u a d a l a j a r a ,  en  d o n d e  á la sazón e s t ab a n  las 
e r a s  del  mon as t er i o  d e  S a n  G e r ó n i m o ,  q u e  es 
el mi smo sitio q ue  hoy ocupa la plaza Mayor,  
ha s t a  la p a r r o q u i a l  de  S an ta  C r u z , e n  d o n d e  
c o m e n z a b a n  las v i ña s  de l  mi smo monas ter io .  
P os t er i o r m e n t e ,  á m e d i d a  q u e  ha  ido a u m e n 
t a n d o la i mp o r t a nc ia  d e  la población , se h a n  
a ñ a d i d o  ma s  d i a s ,  y se h a n  va r i a do  locales.
 De un m o m e n t o  á ot ro v a n  á c o me n z a r
los t ra ba j os  p a r a  a b r i r  la n u e v a  cal le q u e  ha 
d e  p o n e r  en  c o muni cac i ón  la d e  I lor taleza con 
las d e  S a n  An t ó n  y Barqui l lo.
 D e s c u b r i m i e n t o . =  Un i ngenier o inglés d e
Gl asgow a c a b a  de  i n v e n t a r  u n a  m á q u i n a ,  por  
me d io  d e  la cual  los b u q u e s  p o d r á n  m a r c h a r  
por  los rios y canales  con la m i s m a  r ap id e z  
(jue los va gone s  de  los ca mi nos  d e  hi er r o,  
s i endo  el costo la m i t a d  q u e  e n  estos.
 R o b o  s a c r i l e g o . = D c  Tolosa (Guipúzcoa)
e s c r ib e n  lo s i gui ent e el 18 :

Con mot ivo d e  la r o m e r í a  d e  Lezo h u b o  
m u c h a  af luencia  d e  ge nt e  e n  la c i u d a d  d e  S a n  
Sebas t ian .  No o c ur r i ó  s in e m b a r g o  cosa no
table q u e  s epa:  solo q u e  e n  esta cá rc el  es t án  
d e t e n i d a s  dos j ó v e n e s  d e  Oñale  q u e ,  r e g r e 
s an do  d e  la r o m e r í a ,  al ¡ jasar p o r  Legorreta ,  
t uv i e ro n la h u m o r a d a  d e  h o r a d a r  la p a r e d  de  
la e r m i t a  d e  la V i r g e n , p e n e t r a r  sin e sc rú pu l o  
e n  el s a n t u a r i o ,  y d e s po j ar  á la Madr e d e  Dios 
de  la c orona  y ot ras  a l ha j as  d e  s u  p e r t e n e n 
cia. A los pocos pasos  f ueron s o r p r e n d i d a s  con 
el cu er p o del delito.  S e m e j a n t e  t en tac ión  les 
v e n d r í a  á las infel ices del  exces ivo lujo q ue  
se de sar r ol l a  en  los caseríos  m a s  remotos.

Esto se c u e n t a  d e  las j ó v e n e s :  no sé lo q u e  
a r r o j a r á  d e  sí la c ausa ,  ni  si t i e n e n  cómplices.
 L i b r o s  r a r o s . = M i\  I l i son ,  bibliófilo de
A m s l e r d a m  , ha rega lado  á la bibl ioteca Real 
de  esta c i u d a d  una  preciosa colección d e  li
b ros  r ar os  q u e  ha a d q u i r i d o  e n  s us  viajes po r  
los d i f e r e n t e s  pa í ses  d e  E u r o p a .

E n t r e  estos l ibros son not ables  los dos s i 
gui ent es :

1? P etri A lp h o n siS ttm m a lo e  1 7 / ,  i m p r e s o  
e n  Alost ( F l a n d e s  or ienta l )  en 1474 p o r  J u a n  
W e s t p h e l  y T eodo ro  Mar t i n,  e j e m pl a r  que,  se
gún  se c r ee  , es el úni co q u e  exi st e d e  esta 
obra .

2? El  e j e m p l a r  d e  la b u l a  Betractationum  
d e  Pió 11 ( U l r e c h ,  sin n o m b r e  d e  i m p r es o r  ni 
i ndi caci ón del a ñ o ) ,  q u e  ha  pe r t enec i do  al 
d u q u e  d e  la V a l l i e r e , y q u e  al v e n d e r s e  su  
bibl io teca fue p a g a do  en 400 luises  de  oro.
 C a t á s t r o f e  e s p a n t o s a . — E n u n a  c a r t a  de
L o nd r es  leemos  la s igui ent e no t ic i a:

El s á ba d o por  la t a r d e  hizo u na  t er r i bl e  e x 
plosión la ca ld er a  de  uno de  los barcos  d e  v a 
p or  q u e  r e c o r r e n  el Támesis .  El  n ú m e r o  de  
pasaj er os  p a s a b a  de  1,000,  según  se asegura .  
E n  el m o m e n t o  en q u e ' e s c r i b o  esta c a r t a ,  d i 
ce el c o r r e s p o n s a l ,  no ha  pod ido  s a lv ar s e  ni 
u n a  sola víct ima.

 La m e n t a m o s  con el Correo el s iguiente
suceso o c u r r i d o  el l unes  en  la cal le d e  las 
H u e r t a s :

Un h o m b r e  b a s t a n t e  m a l  p or t a d o  dió á u n a  
de sg r ac i ad a  m u g e r  d e  las q u e  por  aquel los  
b a r r i o s  se a n i d a n  u n  tan f uer te  golpe en la 
ca beza  q ue  la p r i vó  en  el acto del sent ido.  El  
i nf ame  ag re sor  se d i sponí a á r ep e t i r  el golpe,  
c u a n d o  fue cogido por  los agentes  y pue st o á 
di spos i ci ón de  la au t or id a d  : la infeliz m u c h a 
cha fue co n du c id a  al h o s p i t a l , d o n d e  m u r i ó  á 
los pocos moment os .

 S ab e m o s  p o s i t iv a me nt e  q u e  el conci er to
p r o y e c t a d o  por  la señor i ta  Anglés  , de  q u e  ya 
d i mo s  noticia á nue st r os  lec t ores ,  t e n d r á  l uga r  
el dia 30 del  p re s en te  me s  en  el local de l  Mu
seo dr amá t ic o .

 O b t e ni d a  ya  del  G o b i er n o  la autor ización
c o m pe te n te  p a r a  p o d e r  c o n su l t ar  y c op i a r  los 
códices ex i sten tes  en los a rc h iv os  y bibl iotecas  
p ú b l i ca s  del r e i n o ,  s a be m os  q u e  m uy  en b r e 
ve p r i n c i p i a r á  á p ub l i c a r  el Sr .  D. José María 
Alonso la Biblioteca fo r a l , de  q ue  ya  he mos  
h a b l a d o ,  bajo la d i r ec c ió n  del Sr.  D. To ma s  
Muñoz,  oficial do la bibl ioteca de  la a c a d e m i a

de la Historia,  y c uyos  conoci mient os  en la 
mat er ia  son la m a y o r  p r e n d a  del B u e n  des=- 
e m p e ño  de  esa obra  i ns igne .
— - U n  curioso ha  hecho  la obs er va ci ón  d e  
q u e  este año se ha  i nve rt ido  c o m p l e t a m e n t e  
el o r d e n  na t ur a l  de  las estaciones:  los me ses  
d e  Mayo y S e t i e m b r e  h a n  sido de  estío; los d e  
J uni o y Jul io de  p r i m a v e r a ;  el de Agosto de  
Otoño.
 .En un per i ód i co  d e  Barcelona leemos el si
gui ent e rasgo de  va lor ,  de  s e r e n i d a d  y de  p a 
ciencia.

No hace  m u c h o s  di as  q u e  e n  u n a  t a b e r n a  
d e  los a l r e d e d o r e s  de  la c a t e d r a l ,  y s ó b r e l a s  
once  d e  la n o c h e ,  s u d u e ñ o ,  c a ns ado  de  os-* 
p e r a r  p a r r o q u i a n o s ,  ce r r ó  la p u e r t a  y se fue á 
la c a m a ,  q u e  p o r  cierto la tenia e n  un  e n t r e 
suelo q ue  d a b a  y da  á la m i s m a  t i e n d a  de  v i 
nos. No habia  pa sad o medi a ho r a  q u e  nue s t r o  
t a b e r n e r o  se h a b i a  met ido en la c a m a ,  c u a nd o 
por  a r t e  de  berli barlocpte, como di r í a  cier to 
colega , oye q u e  le a b r e n  la p u e r t a  d e  la t a 
b e r n a ,  e n t r a  d e n t r o  u n  h o m b r e ,  s aca un  fós
foro,  e n c i e n d e  u n a  c a nde l a  de  sebo q u e  allí 
colgaba d e  las d e s t i na d as  á la v e n t a , me te  e s 
ta d e n t r o  d e  u n  v a s o ,  p o r q u e  no halló c a n 
delera á m a n o ,  y d e s p u é s  a b r e  el cajón de l  
m os t ra do r  y se m e te  en los bolsillos lodo c u a n 
to en él ha bi a  de  ca l de r i l la ,  oro  y plata.  H e 
cha esta operación cojo u n a  longaniza y se 
sienta m u y  t r anqu i l o  en  u n a  silla conversando  
con los d i e n t es  la longani za ,  y d e  c u a n d o  e n  
c u a n d o  la r ef rescaba con unos  t ragos qu e  e r a  
u n a  bendición. . .  El t a b e r n e r o  al pr inc ip i o le p a
r ec í a ve r  vis iones;  pero tanto era lo q u e  a que l  
l ad ró n  comía y bebia  , q u e  es taba  t e n ta do  d e  
e char le  una  có moda  de sd e  el en t re sue lo  si á 
la m a n o  la hub i es e  t e n i d o ;  pe ro  se c ont ent ó 
con r a b i a r ,  viendo toda aq ue l la  escena m u d a ,  
y tan e s pa n t a d o  e sm ha  q u e  pa re cí a  u n  d i fun
to. ¿ Q u é  h a c e r ?  La única v e n t a n a  era la q u e  
d a b a  á la t i en d a ,  y si ch i l la ba ,  el l adrón po
día t en er  u n  p u ñ a l ,  u na  pistola y t r a s l a d a r  á 
n ue s t r o  t a b e r n e r o  de  u n  pistoletazo al ot ro  
m u n d o ;  por  lo tanto d e t e r m i n ó  p r e s e n c i a r  
aquel la  d e r r o t a  hasta q u e  Dios fuese s er vi do.  
Pues  s e ñ o r ,  el l a d r ó n  proseguía c o m i e nd o  v 
b e b i e n d o ,  y el t a b e r n e r o  en  camisola  m i r á n 
dole, hasta  q u e  el l a d r ón  es tuvo  h a i t o ,  q u e  e n 
tonces sacó tabaco pi cado y p a p e l ,  hizo s u 
cigar r i l lo ,  le e n c e n d i ó ,  y b e b ie nd o  otro v a s i -  
to apagó la l u z ,  a b r i ó  la pue r ta  y s? fue con 
la mús ica  d o n d e  le dió la gana.  Ent onc es  el  
t a b e r n e r o  púsose los ca lzones,  ba jó á su t i e n 
da , en to rn ó  las b a r r a s  d e t r a s  de  la p u e r t a  
(que an tes  no hacia) y se volvió á la c a m a  c m  
propósi to f i rme de  no v o l v er  á ser  r o ba d o ni 
o lv i dar se  n u n c a  de  c e r r a r  la p u e r t a  por  la 
p a r t e  de  a d e n t r o  con las b a r r a s  al efecto.

VARIEDADES
Sobre el com ercio y  la industria en la Rusia

meridional.
(Cont inuación.)

T o d a s  estas  m e r c a n c í a s  e r a n  t r a s p o r t a d a s  
p o r  t ie r r a  ha s ta  Odessa  , y alli se e m b a r c a b a n  
e n  el m a r  Negro p a r a  R edoutka lé .  Comprén-* 
dese  fáci lmente q u é  benéf ica inf luencia  hub ie^  
ra e j erc i do osle comerci o sobr e la a g r i c u l t u r a  
y la cr ia del  g a n a d o  de  la Rusia me r i d i ona l ,  
y po r  consiguiente  s ob re  la r i quez a y el b i e n 
e s t ar  d e  las poblaciones  o c u p a d a s  en  aquel los  
t raspor tes .

Pero todos estos e le ment os  d e  p r o s p e r i d a d  
f ra cas ar on  , g r ac i as  a! Ministro de  Ha ci en da .  
Después  de  10 años  q u e  d u r a b a  la f r anqui c i a  
de  las p r ov in c ia s  c a u c a s i a n a s ,  fue s u s p e n d i d a  
d e  r ep e n t e  el I? de  E n e r o  d e  1832. Púsi  se e n  
vigor el s is t ema pr oh ib i t iv o  m a s  r igoroso;  c e n 
t ra l izá ro nse  las a d u a n a s  en Tií l is,  capi ta l  do 
la Georgia  , á 350 k i logra mos  del  m a r  Negro,  
d e b i e n d o  p a s a r  p o r  aquel la  c i u d a d  ¡jara ser  
e x a m i n a d a s  y p a g a r  ios d e re c h o s  todas  las 
m e rc a n c í a s  d e s t i n a d a s  á a que l l a  p a r l e  d e l  
Asia.

El  G obi e r no  creyó a le n t a r  la i n d u s t r i a  i nd i  
ge na  con es tas  m e d i d a s  violentas  y exclusD 
vas:  p ro h i b i e n d o  la e n t r a d a  d e  las m e r c a n c í a s  
a l e m a n a s ,  f ra nce sa s  é inglesas  esperó poder- 
i m p o n e r  á las p r o vi n c i as  t r an s c a u c a s t a n a s  los 
p r odu ct os  rusos.  El comer ci o de  t r áns i to  futí 
n a t u r a l m e n t e  p r os cr i t o e n  a q u e l l a  época.  Pol 
l ina p r i m e r a  o r d e n a n z a  se obligó á todos  los 
m e r c a d e r e s  á de pos i t ar  en la f r o n t e r a ,  en las 
oficinas de  Radzivi lovv,  el doble del  va l or  d e  
sus me rc anc í as ,  q u e  les seria devuel to  en O d e s 
sa c o m p r ob ad o s  q u e  fuesen sus  fardos.  E s  e v i 
d e n t e  q u e  p o r  r icos q u e  s ean  los ne go ci a n t es  
no p u e d e n  co ns en t i r  en  l lev ar  consigo* a d e 
m a s  del  capi tal  d e s t i na d o á sus  c o m p r a s ,  u n a  
s u ma  dobl e del  va lor  d e  sus  m e r c a n c í a s  d e  
t ránsi to.  Asi p u e s ,  como se deja c onoc e r  , esto 
solo bastó p a r a  d e s t r u i r  este comercio.  Los 
p e rs a s  y los a r m e n i o s  a b a n d o n a r o n  t o t a l m e n t e  
este c a m i n o ,  el igiendo otro con g r a v e  p e r j u i 
cio d e  la Rusia.  El m ov i m i en t o  de  t ráns i t o  se 
l imita en  el dia  á la s u ma  de  180.000 á 200,000 
f ra ncos ,  consis t iendo en g r a n  p a r l e  e n  el t r a s 
por te  de  s ucci no q u e  e n v í a l a  P m s i a  á la T u r 
quía .  Unos j ud í os  se e n c a r g a n d o  d a r  g a ra n t í a s  
á la a d u a n a  m e d i a n t e  15 f ra nco s  p o r  20 ki lo
g r a m o s ,  con títulos d e  p r o p i e d a d  q u e  al qui lan 
al 5 ó 6 p o r  100 , y ellos e x p i d e n  d i r e c t a m e n 
te las  m e r c a n c í a s  á Odessa .

La I ng l a t e r ra  se a p r o v e c h ó  de  las  faltas d e  
la Rusia.  A p od er ó se  de  la posición de  T r e -  
b isonda;  y sus  negociantes ,  q u e  no r e t r o c e d e n  
a n te  n i n g ú n  sacr i f icio,  f o r m a r o n  u n  i n m e n s o  
depósi to,  d e s d e  d o n d e  en  s egui da  e n v i a r o n  
los p r od u ct os  de  s us  m a n u f a c t u r a s  á las p r o 
v inc i as  d e  Asia.  T r e b i s o n d a  ha ce  hoy  u n  co
me rc io  d e  50.000,000 d e  f ra ncos ,  y se c o m u 
nica con C ons tant inopl a  por  dos s er vi ci os  d e  
b u q u e s  d e  vapor .

De este m od o  p e rd i ó  la R us i a  u n a  d e  las l í 
n e as  comer ci ales  m a s  i m p o r t a n t e s  de l  m u n d o ,  
y po r  el a u m e n t o  d e s m e s u r a d o  d é l o s  d e re c h o s  
de  e n t r a d a  s u pr i mi ó  c o m p l e t a m e n t e  en las  
p rov i nc i as  del  Cáucaso el c omer ci o d e  i m p o r 
tación legal. Pero no p o r  eso d e j a n  d e  e n t r a r  
las m e r c a n c í a s  inglesas y e x t r a n g e r a s  de  c o n 
t r a b a n d o .  Las m e d i d a s  p ro h i b i t i v a s  de  la R u 
sia se h a n  vue l to co nt ra  el Go bi er no  mi s mo ,  
y el tesoro p i e r d e  c o n s i d e r a b l e m e n t e  , n o  solo 
en el C áuca so ,  sino t a m b i én  en las f r o n t e r a s  
e uropeas ,  d o n d e  de  dia en dia se h a c e  un con
t r a b a n d o  m a s  a t rev i do.  La c i u d a d  de  Od es sa  
es la q u e  m e no s  t i en e  que  suf r i r  d e  los efectos 
de  u n  s i s tema t a n  e x c e s i v a m e n t e  prohi b i t ivo ,  
g r ac ias  á sus f r a nq ui c i a s ,  y  e n c u e n t r a  en  s u 
propio c onsumo y en el de  las i n m e d i a c i o n e s  
al gunos  r ecurs os  comerciales .O



Con lodo, como este consumo no es relati
vo ó la exportación, á pesar del contrabando ' 
perfectamente organizado por los judíos y aun 
por las clases elevadas, y como por otra parte 
el comercio de cambio es muy limitado, se si
gue que los buques extranjeros van abando
nando poco á poco el mar Negro , siendo de
masiado costosos sus gastos de trasporte por la 
obligación en que casi todos están di1 volver 
en lastre á los puertos de la Rusia meridional. 
En íj 1 1 , el alejamiento del mar Negro, un res- 
to de terror que inspira, los gastos exor
bitantes que se necesitan para las cuarente
nas, la multitud de formalidades administra
tivas, la imposibilidad de encontrar fletes en 
otra parte mas que en Odessa , el excesivo r i
gor del invierno, la obstrucción de los puer
tos por los hielos durante tres ó cuatro meses 
del año, todo esto contribuye á alejar á los 
navegantes, porque para que los negociantes 
fuesen á cargar á los puertos de la Rusia me
ridional, era preciso que hubiese un mercado 
extraordinario y  que fuesen considerables los 
beneficios.

Rechazadas de este modo machas naciones 
por el sistema prohibitivo d é la  Rusia, van á 
establecer sus comercios á otra parte , á co
marcas que presenten salidas á sus productos: 
asi pues vemos que hace algunos años la In
glaterra exporta sus cueros á la América me
ridional y sus lanas á la Nueva Holanda. Es 
preciso notar también que desde el estableci
miento de la paz general se ha desarrollado y 
perfeccionado la agricultura tan admirable
mente en Europa, que han disminuido con
siderablemente las exportaciones de cereales. 
Sin embargo, nosotros creemos que la Rusia 
meridional hubiera perdido poco de su impor
tancia agrícola, á pesar de su sistema de adua
nas, si en vez de permanecer estacionario el 
Gobierno, hubiera entrado sucesivamente en la 
via de las mejoras.

No parece sino que todas las circunstancias 
están reunidas en la nueva Rusia para que 
los productos del suelo sean lo mas económi
cos posible, y que puedan sostener victoriosa
mente la concurrencia de los demas países. La 
tierra es mucha y virgen; el trabajo barato, y 
el precio del ganado extraordinariamente mó
dico: por otra parte la servidumbre.que obli
ga á millares de hombres á emplear al menos 
ia mitad del tiempo que tienen en beneficio de 
sus señores, debe producir el efecto natural 
de disminuir el precio de los cereales. Por des
gracia se han abandonado completamente los 
medios de comunicación, y el Gobierno no ha 
tomado medida ninguna para facilitar los tras
portes: asi pues, lejos de disminuir el precio 
de los cereales, no hace mas que aumentarse, 
y  los comerciantes no quieren comprar mas 
qué en caso de apuro, como actualmente su
cede. Los trigos que llegan á Odessa de la Khi- 
v ia , de la Volhymia, de la Podolia y de la 
Besarabia van en carretas tiradas de bueyes 

Estos viajes son largos, porque los convoyes 
no harían nunca mas de 25 kilogramos al dia, 
y  costoso porque el trasporte es muy caro 
ademas no puede hacerse el trasporte mas que 
desde Mayo hasta Setiembre por el deplora-

de estado de los caminos en los siete restañ
es meses del año. Resulta de esto que, á pe- 
^ar de que los trigos están muy baratos en las 
provincias de que acabarnos de hablar, van á 
Odessa á precios comparativamente muy al
tos, y los especuladores extranjeros no en
cuentran un beneficio que les compense-sus 
largos viajes por el mar Negro , el desembolso 
de sus capitales y ios gastos enormes causa
dos por las cuarentenas «ó que- están someti
dos muchos producios. Ademas Odessa es el 
único puerto que ofrece alguna facilidad para 
el comercio: Khorla, situada en medio de un 
pais fértil y productivo, no tiene mas que una 
aduana de salida, y el comercio de esta ciu
dad no podrá tomar ninguna extensión, por
que los buques destinados á cargar en este 
puerto deben hacer antes su cuarentena en 
Odessa. Todos los propietarios pues están obli
gados á expedir para Odessa sus trigos si quie
ren tener alguna ganancia. Pero ya hemos he
cho observar faltan en todas partes los medios 
de' comunicación : verdad es que la consirue- 
eiori de calzadas de piedra presenta graves 
dificultades; en todas las llanuras de la Rusia 
meridional son escasos y de muy mala calidad 
los materiales, y la piedra se compone de una 
calcárea que se desmorona con la mayor fa
cilidad. (Se continuará.)

B O LETIN  R ELIG IO SO  D E  M AD RID .

H o y  2 4  d e .  S e t i e m b u e . = L a  f i e s t a  d : :  l a  d e s c e n 

s i ó n  d i :  n u e s t r a  s e ñ o r a ,  ó  s e a  d i :  l a s  m e r c e d e s .

Por especial decreto de 22 de Febrero año 
de 1096, dado por la santidad del Papa Ino
cencio X lí, se celebra en este dia en la uni
versal Iglesia la presente festividad de María 
Santísima de las Mercedes, la cual, como ver
dadera redentora de cautivos¿ en la ciudad de 
Barcelona, la noche del 1? de Agosto, en que 
se celebran las cadenas del Aposto! San Pedro, 
se apareció á San Pedro Nolaseo con grande 
magostad y gloria, vestida de un habito blan
co, acompañada de los santos Apóstoles Pedro, 
Santiago y tiernas' santos patronos de la mis
ma ciudad, y le declaró cómo era voluntad de 
su Santísimo Hijo y la suya que fundase una 
religión en su nombre para redim ir cautivos, 
con obligación de quedarse en prisiones, si 
fuese necesario, por que queden libres los que 
estuviesen en peligro de fallar á la fe.

También se apareció la Reina de los Ange
les \declaró lo mismo al Rey D. Jaime de Aragón 
y á San Raimundo de Peñafort* á la mañana 
siguiente se juntaron el Rey y los dos santos, 
y refiriendo las revelaciones, y no pudiendo 
dudar que eran del cielo, trataron de cumplir 
la voluntad de la santísima V irgen, y funda
ron dicha religión; y señalando el dia 10 del 
mismo mes de Agosto del año 1218 para su 
establecimiento, se congregaron todos en la 
iglesia mayor de Barcelona, y  donde después de 
haber predicado el sermón San Raimundo, 
vistió el habito blanco á San Pedro Nolaseo, 
y D. Jaime le concedió sus Reales armas de 
Aragón,

Confirmo esta sagrada orden el tapa Gre
gorio IX , y honróla con crecido número de 
privilegios la Santa Silla apostólica. La Iglesia 
intiluyó en el dia de h o y  una fiesta particular 
para perpetuar ia memoria- de tan grande be
neficio , y en acción de gracias por la funda
ción de una orden .que es un milagro de la 
mas heroica caridad.

Nota. Se reza de la actual fiesta de nuestra 
Señora con rito doble mayor y ornamento 
blanco.

Cuarenta horas en el convento de religiosas 
de Góngora.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Cayetano se celebrará solemne
mente á Marta Santísima dé la Merced por su 
Real y apostólica arehieofradía. Por la mañana 
á las diez se cantará misa mayor, en la que será 
orador el Sr. D. Juan Fernandez, y por la tarde 
á las cuatro y  media se expondrá el Señor ma
nifiesto, y se rezará el santo rosario, y después 
habrá completas, concluyendo con la reserva 
y procesión'de la santa imágen , durante la 
cual se cantará la letanía , y por último una 
devota salve. Habrá absolución genera l, y 
asistirá á oficiar un conjunto de .profesores 
músicos.

En la de monjas mercenarias calzadas de 
San Fernando s e  celebrará á su soberana pa
trono Marta Santísima con misa cantada, des
cubierto y panegírico, que predicará el Sr. Don 
Juan José Moreno. También se concederá ab
solución general.

En la de religiosas mercenarias descalzas de 
Góngora igualmente se obsequiará á la San
tísima Virgen de las Mercedes, siendo panegi
rista á la función el Sr. D. Julián Gandano, 
capellán del número do San Sebastian, y por 
la tarde á las cinco se cantarán solemnes com
pletas. Estará patente todo el dia el Santísimo 
Sacramento, y se concluirá con una fervorosa 
reserva , oficiando un buen coro de voces.

En la de religiosas de D. Juan de Alarcon 
también se festeja á María Santísima del mis
mo títu lo , y sigue su solemne novenario. Por 
la mañana oficiará de pontifical el Etnmo. é 
limo. Sr. ü. Juan José Bonel y O rbe, obispo 
de Córdoba y electo arzobispo de Toledo, con
siliario perpétuo de esta Real arehieofradía, 
siendo orador el Sr. D. Matías Arenas, predi
cador de este arzobispado, y por la (arde pre
dicará el Sr. D. Juan Nepomuceno García Ga
llego. Asistirá un lucido coro de voces é ins
trumentos, y harán la fiesta las Sras. cama
reras de nuestra Señora, habiendo absolución 
general á diferentes horas, y especialmente an
tes y después de estos actos.

En la parroquia de Santiago la congrega
ción de sacristanes de esta corte celebran si 
fiesta anual á su patrono nuestra Señora co/ 
el titulo de la Vida. A las diez se solemnizar?

con misa cantada oficiada por los mismos in
dividuos, y predicará el Sr. I). Juan Barbero, 
penitenciario del Oratorio del Caballero de 
Gracia.

Solemne novena á San Cosme y San Damian.

Será el sexto dia de esta en la parroquia 
de San José, donde por la mañana habrá mi
sa cantada y por la tarde á las cuatro, predi
cando el Sr. I). Pedro Lafuenle, concluyendo 
con el acto de la reserva de su divina Ma
jestad.

Setenario á Marta Santísima de los Dolores.

Continuará este en su V. O. T. de Servita? 
por la mañana con misa mayor y por la tarde 
los ejercicios acostumbrados, y predicará el 
P. Felipe Navarro del C. do Jesús, sacerdote 
escolapio de Avapies.

Ejercicios espirituales.

Se tendrán por la tarde en las religiosa: 
Trin itarias, según costumbre. Será predicadoi 
el Sr. D. Bonifacio Herreros, religioso trinitarh 
descalzo exclaustrado.

El el oratorio riel Olivar y en la bóveda de 
San Ginés serán los respectivos de instituto al 
toque de oraciones.

Por la tarde se visitarán las cruces como 
todos los viernes en el Caballero de Gracia y 
Arrepentidas.

Nota. En San Millan, altar de Guadalupe, 
habrá absolución general por mañana y larde.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Setiembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-80,
Paris id., 5-14 pap.
Alicante, 1 3/8 din. b.
Barcelona á ps. fs ., 2 Va ** 5 A  k.
Bilbao, 1 3A  din. b.
Cádiz, 3 id. id.
Coruña , 7/8 id* id.
G ranada, 1 V 2 id. id.
Málaga, 2 Va id* id.
Santander, 1 7/s b*
Santiago, 3/4 din. b.
S ev illa , 2 y 2 id. id.
Valencia, 2 b.
Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La gran comedia de magia en cuatro ac

tos, titulada

LA REDOMA ENCANTADA,

exornada con todo el lujo que su argumento 
requiere en vistosos trajes, grandes y compli
cadas decoraciones, numerosos juguetes, bai
les , coro y acompañamiento.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido melo-mb 

mo-drama-mitológico-burlesco de magia y 
de grande espectáculo en tres actos, titulado

TO D O  LO  V E N C E  A M O R  

ó

l a  p a t a  d e  c a b r a .

INSTITUTO . A  las ocho de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva de magia, 

en tres actos, titulada

EMBAJADOR Y  HECHICERO.

La empresa no ha omitido gasto para que 
esta producción aparezca con el lujoso apara
to que requiere. Se presentarán 12 decoracio
nes nuevas y un telón de boca pintado al 
efecto.

La comedia está exornada de comparsas, 
bailetes y coros con música.

Y  la pieza de costumbres andaluzas, titu
lada

LA  CIGARRERA DE CADIZ.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
La comedia en tres actos, titulada

ACERTAR  ERRANDO 
ó

EL CAMBIO DE DILIGENCIAS. 

Intermedio de baile.

Dando fin con la pieza en un acto, titulada 

EL DISFRAZ.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .

CATALOGO
de las obras de particulares que se hallan de venta ni el despacho y almacén de la Imprenta nacional.

A

Adiciones al diccionario geográfico univer
sal de Echard, por 1). Francisco Peré y Casa
do. Tres tomos en un volúmen en 4? , 27 rea
les en rama y 39 en pasta.

Advertencias á la historia de España del 
P. Juan de Mariana, por 1). Gaspar ibañez de 
Segovia Peralta, Mendoza, marques de Mon- 
dejar. Un tomo en 8.° marquida, 10 rs. en 
rama y 14 en pasta.

Alocución del superintendente general de 
policía á sus empleados en 14 de Setiembre 
de 1824. Un pliego en folio, 0 cuartos.

Anacreonte, Safo y Tirteo , traducidos .(leí 
griego, en prosa y verso, por D. José del Cas
tillo y  Ayensa. Un tomo en 8? marquilla, 20 
reales en rústica.

Anales eclesiásticos y  seculares de la M. N. 
y L. ciudad de Sevilla, metrópoli de Andalu
cía, formados por D. Diego Orliz de Zúñiga, 
ilustrados y corregidos por D. Antonio María

Espinosa y Cárcel. Cinco tomos en 4?, 85 rea
les en rama y 110 en pasta. :

Anales histórico-polílicos de la medicina, 
cirugía y farmacia, por el Dr. D, Manuel Her
nández de Gregorio. Un tomo en 4.a, 16 rea
les en rama y 20 en pasta.

An ti-c itador, ó sean observaciones sobre la 
evidencia de la Resurrección de Jesucristo, 
traducción del inglés por D. Gerónimo Sán
chez de Tola. Un tomo en 4?, 11 rs. en rama, 
12 en rústica y 16 en pasta.

Arancel general de frutos y efectos prohibi
dos extraer del reino. Un cuaderno en folio,
5 rs. en rústica.

Arancel de la Gran Bretaña en 1822. Un 
cuaderno en 4v, 5 rs. en rústica.

A rn g lo  militar y supresión de oficinas en 
1819. Un cuaderno en folio, un real en rústica.

Arte de curtir, ó instrucción general de cur
tidos , por D. Cayetano Miquelez. Un tomo 
en 8.° marquilla , 8 rs en rama y 12 en pasta.

Arte de hablar en prosa y en verso, por

D. José Gómez Hermosilla. Dos tomos en 4?, 
38 rs. en rama, 40 en rústica y 48 en pasta.

C

Caracteres de la verdadera re lig ión , por 
Gerdil. Un tomo en 8.°, 7 rs. en pasta.

Cartas esféricas, por D. Isidoro de Antillon. 
Cinco cuadernos en 4? marquilla, 72 rs. en 
rústica. '

Cuadernos sueltos. =  1? Del grade Océano, 
12 rs. en rústica.

2? Del Océano Atlántico, 14 rs. en rústica.
3? Del Océano reunido y gran golfo de la 

India , 14 rs. en rústica.
4? De la Escandinavia ó del mar Báltico, 

reinos de Suecia, Noruega y Dinamarca, 13 rs. 
en rama y 14 en rústica.

5? De la América septentrional, 17 rs. en 
rama y 18 en rústica.

Cartilla armónica, ó el contrapunto expli
cado en seis lecciones. Obra original dedicada

á S. M. la Reina , por D. José Virués. Un cua
derno en folio, 16 rs. en rústica.

Cartilla para los labradores que quieran ha
cer azúcar de uva, por D. Luis Proust. Un cua
derno en 8?, 2 rs. en rústica.

Ceremonial que se observó en la celebra
ción de la sesión Regia para la apertura de 
las Cortes generales en el dia 24 de Julio 
de 1834. Dos pliegos en folio, 8 cuartos.

Ciencia social según los principios de Ben- 
than , por el Dr. D. Toribio Nuñez. Un tomo 
en 4?, 29 rs. en rama, 30 en rústica v 35 en 
pasta.

Circular de estado mayor de 1815. Un cua
derno en 4?, un real en rústica.

Circulares de la junta provisional de gobier
no de España é Indias. Un cuaderno en 4?
en 1823, 3 rs. en rústica.

Colección de Reales cédulas, instrucciones, 
órdenes y demas disposiciones del ramo de
Pósitos hasta 1827. Un tomo en 4?, 14 rs. en
rústica.

Colección de ídem ídem desde 1827 á 1838, 
9 rs. en rústica.

Colección de leyes y ordenanzas del tribu
nal mayor de Cuentas. Un tomo en folio , 16 rs. 
en rústica.

Consejos á los gotosos y reumá icos, ó me
dios de restablecer, conservar su salud, y 
evitar las afecciones gotosas y reumáticas, cotí 
muchas observaciones sobre estas enfermeda
des. por G. Yilleto , y traducidos por 1). Fran
cisco Bonafon. Un tomo en , 10 rs. en rús
tica.

Consideraciones sobro el engrandecimiento, 
decadencia y restablecimiento de la Real casa 
de los Borbones, por I). Pedro María de Olive. 
Un tomo en 4?, i 9 rs. en rama , 20 en rústica 
y 24 en pasta.

Convenio definitivo sobre reclamaciones con
tra la-Francia. Un cuaderno en 8?, 4 rs. en 
rústica.

{Se continuará.)

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O  E X C L U S I V O  

D E  I N V E N C I O N .NUEVO  MÉTODO

de embalsamar los cadaveres.

SIN SE P A R A R  NINGUNO DE LOS ORGANOS.
Se asegura la conservación de todo cadáver, sea cual fuere la edad, sexo, estado de gor

dura y enfermedad de que hubiere fallecido el individuo, conforme á los modelos que la 
sociedad tuvo de manifiesto en el hospital militar de Madrid en Noviembre de 1844, y conserva 
todavía.

RESENA DEL METODO. .

Por una incisión de pocas líneas, practicada en uno de los lados del cuello, se inyecta el 
sistema vascular con los líquidos conservadores, consistiendo solo en esto la parte esencial de 
la operación que puede concluirse en un cuarto de hora,’ y para la cual rio es necesario por 
consiguiente, ni extraer la mas mínima parte del cuerpo, ni despojarle de su paño mortuorio. 
Aun cuando haya dado principio la descomposición del cadáver, no hay inconveniente en 
proceder á su embalsamamiento, capaz por sí solo de contenerla al instante: sin embargo, será 
útil qué no se retarden los avisos, particularmente en la estación calorosa, á fin de obtener el 
resultado mas completo posible.

PRIVILEGIO DE PERFECCION.

S. M. la Reina acaba de conceder á la sociedad nueva patente de invención por 15 años 
sobre unas cajas que conservan el cadáver para siempre blando y flexible y sin mutación 
alguna en su fisonomía, librándole ademas de la influencia de los agentes exteriores que podrían 
ser causa de su destrucción con los años.

opaaoBcaacaj.

Habiendo acreditado ia experiencia que el precio de 4,000 rs. que ha regido hasta aqui puede 
disminuirse ó ha de aumentarse según las circunstancias, la sociedad ha dispuesto que para lo 
sucesivo sea convencional.

Los avisos se reciben en las oficinas de la sociedad, establecidas en Madrid, calle del 
Caballero de Gracia, números 5 y 7, cuarto prin c ipa l.=E l representante de la sociedad, Juan 
Borrell. í

La s  p e r s o n a s  q u e  s e  c o n s id e r e n
acreedores á los bienes habidos por falle

cimiento del arquitecto por S. M. de la acade
mia de San Fernando D. Manuel Ibañez, cuyo 
óbito acaeció el 1 0 del corriente , se servirán 
acudir á presentar sus reclamaciones á la casa 
mortuoria, sita en el piso segundo de la distin
guida con el núm. 13 en la calle del Turco, todos 
los dias desde las diez á las dos de la mañana, á 
contar desde la publicación de este aviso á ti
ñes del corriente.=Com o apoderado de la se
ñora heredera, Pedro Pastor.

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión mixta nombra

da por S. M. para llevar á cabo la consolidación 
de los;Bancos de..esta plaza , se previene á los 
accionistas del mismo que deben verificar el pa
go de 16 pesos fuertes por acción (á cuenta del 
25 por 100 que han de satisfacer con arreglo 
al art. 11 de los estatutos) del I.° al 15 de Octu
bre próximo en la caja del Banco sucursal de 
Isabel I I , calle de Murguía, cuyo establecimien
to se; halla autorizado para percibirlos, entre
gando los recibos provisionales que habrán de 
canjearse por las inscripciones.

Cádiz 1.° de Setiembre de 1847.=:Por acuer
po de la comisión, el secretario, Zulueta. 10

Costumbres, usos y trajes de todas las naciones, 
segun dos documentos mas auténticos, los ma
jes mas recientes y varios materiales inéditos, 
por el célebre Federico de Lacroix.
Obra adornada con láminas perfectamente 

iluminadas, y gran número de grabados inter
calados en el texto, representando vistas de 
ciudades, sitios pintorescos &e.

Se han publicado desde la entrega 65 hasta 
la 84 inclusive.— Continúa abierta la suscricion 
en la librería de la Sra. viuda de Razóla á 4 
reales entrega, y á 5 en las principales del reino.

DIBECX10IV DE LA PUBLICACION DE LAS OBRAS DE AZARA.
. El Sr. .D. Agustín de Azara, marques de Nibbiano, deseando honrar debidamente 

la memoria de su ilustre tío ol brigadier de marina D. Félix de Azara, autor que fue 
de las obras de los pájaros y cuadrúpedos del Paraguay, las cuales se han publicado 
ti aducidas «n todos los idiomas cultos de Europa, ha hecho imprimir á su cosíala 
obra medita de este autor, titulada

DESCRIPCION E HISTORIA DEL PARAGUAY Y ELO DE LA 
PLATA.

CON NOTAS Y LA BIOGRAFIA DEL ESCRITOR , POR EL QUE SUSCRIBE.

El principal objeto de esta publicación, que es el complemenlo de aquellas obras y
observaciones hechas por Azara en los ¿0 años que estudió científicamente la América 
meridional, ha sido el regalar gratuitamente un ejemplar á cada una de las academús 
nacionales, bibliotecas publicas y corporaciones científicas v literarias de España v de 
nuestras posesiones de América ó islas adyacentes, cuyo instituto esté autorizado'por 
el Gobierno de b. M. En tal concepto, las corporaciones de la referida clase que no
hayan recibido en Madrid esta obra, que consta de dos tomos en l.°. y lo misino las
de las provincias y detnas países citados, autorizarán por medio de oficio á la persona 
que tengan.por conveniente en esta corte para recoger el ejemplar que les ha asianado 
el generoso marques de N ibbiano, el que obtendrán los comisionados por medio de

s ? ,ír !K ^  catli0,A r 'n r 0"  °/,c,°  ™  ‘ !ue se ,es autorice, pasando á la casa del que 
suscribe, calle del O liv a r , num. 00 , cuarto segundo, izquierda.

Madrid 22 de Setiembre de l8 l7 .= B a s ilio  Sebastian Castellanos.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

EMPRESA DE CORREOS MARITIMOS.

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Gobierno, saldrá de esta corte la corres
pondencia pública y de oficio que para 
las islas Canarias, de Puerto Rico y de 
Cuba ha de conducir desde el puerto de 
Cádiz el buque-correo de la empresa.

Los que gusten ajustar y pagar su pa
saje en dicho buque pueden acudir á las 
oficinas del Raneo, calle de Valverde, nú
mero 19, y en Cádiz á D. Agustín Rodrí
guez, consignatario de la empresa. 3

LA EDAD MEDIA.
Historia general y descripción de hs 

trajes y costumbres de aquella época, 
sacada de los monumentos del arte y 
man u ser dos contemporáneos.
Contiene i 50 láminas primorosamente 

iluminarias, la mayor parte de ellas con 
hermosos realces de oro y plata: primera 
obra de esta clase publicada en España. 

Se lian publicado las entregas 74 y 75. 
Continúa abierta la suscricion á 4 rs. en

trega en la librería de la Sra viuda rio 
Razóla; en Barcelona en las de Verdaguer, 
Oliveres y Monmanv, y á 5 en las prin
cipales del reino.


